
INICIATIVAS TURNADAS

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Ho-
norable asamblea, esta Presidencia informa, que en cum-
plimiento de lo que dispone el artículo sexto transitorio del
Reglamento de la Cámara, se turnan de nueva cuenta las

iniciativas presentadas del 1o. de septiembre de 2009 al 31
de diciembre de 2010, que se encuentran publicadas en la
Gaceta Parlamentaria, a las comisiones correspondientes
para que sean dictaminadas dentro del plazo reglamentario
a partir de su recepción formal. 
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ELENA SANCHEZ ALGARIN

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Esta
Mesa Directiva, señoras y señores diputados, no quiere de-
jar pasar la ocasión de rendir un merecidísimo homenaje a
una mujer muy apreciada por todos nosotros, que ha servi-
do 56 años al Poder Legislativo Federal, doña María Elena
Sánchez Algarín; por conducto de esta Presidencia, la Le-
gislatura le entrega un reconocimiento por sus ininterrum-
pidos años de labor en la Cámara de Diputados.

(Se hace entrega del reconocimiento)

REFORMA LABORAL

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Tie-
ne el uso de la palabra el diputado Ignacio Téllez.

El diputado Ignacio Téllez González (desde la curul):
Muchas gracias, presidente. Lo felicito por esta gran felici-
tación que le hace a la señora María Elena y a la vez apro-
vecho —ya que está de oferta ahorita y están pasando tan-
tos dictámenes— para decirle que ojalá pudiera ser posible
que pudiéramos sacar el dictamen de la reforma laboral;
creo que no vale la pena —de verdad— seguir aquí traba-
jando, si no les damos a los mexicanos esta reforma, que
tanto necesitamos.

Les pediría a mis compañeros —y lo hago de corazón—,
ahora sí que estamos en vísperas de la Navidad y deseán-
doles a todos una feliz Navidad, que les demos esta felici-
dad a los mexicanos y aprobemos ese dictamen; queremos
los mexicanos una reforma laboral y exhorto a mis com-
pañeros a que sigamos trabajando para que lo antes posi-
ble podamos lograr dicho dictamen. Muchas gracias, pre-
sidente.

ESTADO DE GUERRERO

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se-
ñor diputado Cuauhtémoc Salgado.

El diputado Cuauhtémoc Salgado Romero (desde la cu-
rul): Señor presidente, para dejar constancia —indepen-
dientemente de la felicitación en la que también coincidi-

mos a la señora María Elena por todo su trabajo, los com-
pañeros guerrerenses del Partido Revolucionario Institu-
cional—, queremos manifestar una inconformidad hacia la
Junta de Coordinación Política, toda vez que un tema tan
delicado como es el asesinato de dos estudiantes de Ayot-
zinapa no quiera ser tratado, a pesar de que solicitamos que
se enlistara en varias ocasiones.

Quiero mencionar que siete estados de la República en sus
congresos locales lo tomaron como un asunto muy serio
dentro de las prioridades; la Cámara de Senadores tocó es-
te tema y hasta en el Congreso chileno es un asunto que ha
tomado mucha importancia.

Hoy lamentamos que este tema no se quiera tocar en esta
Cámara de Diputados y que —a pesar de que hay un presi-
dente de la Junta de Coordinación Política que es del esta-
do de Guerrero y un vicepresidente que es del estado de
Guerrero en la Junta de Coordinación Política— hoy quie-
ran hacer a un lado este tema tan preocupante para todos
los mexicanos, no tan solo para los guerrerenses.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: El
diputado Ríos Piter, quiere hacer uso de la palabra.

El diputado Armando Ríos Piter (desde la curul): Prime-
ro que nada, mediando una felicitación a Elenita —que
creo que se merece un aplauso de todos nosotros por estos
56 años—, decirle, presidente, que como presidente de la
Junta de Coordinación Política y como diputado por el es-
tado de Guerrero, que para nosotros ésa es una discusión
sumamente importante y no nos rehuimos a darla. De tal
manera que ponemos a su consideración, como lo plantea-
mos al inicio del orden del día, que se desahoguen los te-
mas y que continuemos entonces con un tema, repito, que
es sumamente importante.

Expusimos nuestra posición con toda claridad, con toda
claridad y frente a los coordinadores de todos los grupos
parlamentarios, incluido el Partido Revolucionario Institu-
cional; acordamos una agenda.

De tal manera, presidente, que en sus facultades está —y
así se lo pido, repito, como presidente de la Junta y como
guerrerense— que pasando la votación de Mesa Directiva
y pasando la votación de Permanente, procedamos a dar un
debate, que nos interesa a todas y a todos los mexicanos.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se-
ñor vicepresidente.
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El diputado Ilich Augusto Lozano Herrera (desde la cu-
rul): Sí, presidente. Solamente comentar que por supuesto
que hay toda la intención de parte de la bancada del PRD
en tocar el tema; solamente le recuerdo a todos los compa-
ñeros que todos los grupos parlamentarios estamos repre-
sentados en la Junta de Coordinación Política y que no de-
pende única y exclusivamente de la voluntad que expone el
PRD para debatir el tema, para que pase a tribuna, este te-
ma se tendrá que discutir y todos los grupos parlamentarios
seguramente lo tendremos que votar, y ojalá conforme al
propio orden del día y conforme a todos los temas que es-
tán pendientes, se pueda someter a la consideración y nos
quedemos hasta la hora que sea necesaria para debatir el te-
ma de Guerrero, señor presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias, diputado. El diputado Fernández Noroña.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Pues sólo, diputado presidente, recordaré
que desde el martes plantee el tema; se dijo que se iba a
abordar, inclusive antes de que perdiéramos el quórum,
alerté que podía suceder eso y que se tocara el tema; usted
mismo hizo un llamado a la Junta de Coordinación Políti-
ca para que fuera presentada la solicitud de inclusión del
orden del día.

Hoy, al principio de la sesión, volví a insistir sobre el par-
ticular, y sí creo que estamos quedando en una grave falta
al no abordar este tema tan lamentable de la muerte de tres
jóvenes normalistas de Guerrero; me parece que debemos
—como también lo dijo César Augusto Santiago— crear
un grupo de trabajo, que se debe ver la situación de los de-
tenidos, de los heridos y que se sancione a los responsa-
bles, donde no solamente estaba involucrado el gobierno
de Guerrero, sino estaba involucrado el propio secretario
de Seguridad Pública federal del gobierno usurpador, Ge-
naro García Luna; creo que este tipo de cosas no pueden
seguir sucediendo en el siglo XXI.

No podemos ser omisos frente a esta situación de represión
tan grave y tan dramática, y creo que sí es necesario que
antes que termine la sesión de hoy y termine el periodo
abordemos el tema; por lo cual, dado que los diputados —
aunque somos diputados— no tenemos derecho a incluir
puntos en el orden del día ni tenemos derecho a incluir na-
da en la agenda política si los coordinadores —el mandari-
nato que aquí domina— no lo deciden, le pido a los coor-
dinadores de los grupos parlamentarios —el mío ha estado

apoyando esta postura—, que se incluya la solicitud de mo-
dificación del orden del día para abordar este tema tan de-
licado.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Tie-
ne la palabra, el diputado César Augusto Santiago.

El diputado César Augusto Santiago Ramírez (desde la
curul): Vine aquí, porque veo que con más frecuencia ve
para este lado; entonces, para asegurarme que voy a hacer
el uso de la palabra, acudo a esta mesa; veo que difícil-
mente ve para el otro lado y menos para el centro.

Mire, simplemente para decirle que los diputados del PRI
estamos de acuerdo con que este asunto se discuta profun-
damente, pero insisto un poco en lo que dije en la inter-
vención inicial —de las que el diputado Fernández Noroña
ha hecho varias referencias—: no obtendremos mayor co-
sa si nos condenamos con un ritornelo que ha sido lo usual,
cada vez que el país se estremece con asuntos cada vez más
delicados; el ritornelo parece una puesta en escena de una
condena del funcionario involucrado, una petición de que
se haga una investigación. Estamos desde cuando asesina-
ron a nuestro candidato a la gubernatura de Tamaulipas en
el mismo escenario, y finalmente, no concluye con nada.

Por lo que sugiero que platiquemos con amplitud este asun-
to y que en el debate podamos concluir con la formación de
un grupo de trabajo —que es mi propuesta—, para que po-
damos dar una revisión integral a todos estos asuntos —de
los que lo de Guerrero es una sola muestra— y tengamos
una actitud útil que la gente pueda percibir con toda clari-
dad.

Gracias, presidente; le informo que regreso a mi ordinaria
curul. Muchas gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Le
preguntaría, señor diputado, antes de regresar a su curul,
¿cuándo debe producirse el debate, ahorita o al final de la
sesión? En segundo lugar, rogaría que la Junta —como es
costumbre— me envíe los nombres para integrar el grupo
de trabajo, y así le damos concreción a su propuesta.

El diputado César Augusto Santiago Ramírez (desde la
curul): Jamás me atrevería a interferir con una indicación
suya, no tengo esa audacia, no me atrevo a tanto, señor pre-
sidente; usted ya dijo que cuando concluya resolveremos el
tema.
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Lo que sí sería prudente, es que sea una determinación que
concluyendo las cuestiones que tenemos en cartera, entre-
mos a este asunto, sin subterfugios de falta de quórum y es-
te tipo de cuestiones que se valen como estrategias parla-
mentarias, pero que en un asunto de esta naturaleza exige
que estemos todos aquí.

El diputado Víctor Manuel Castro Cosío (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Don
Víctor.

El diputado Víctor Manuel Castro Cosío (desde la cu-
rul): Señor presidente, sugiero, con todo respeto, que se
trate de una buena vez; creo que lo que sí podríamos hacer
es dar un tiempo para el debate y pudiésemos concluirlo en
el tiempo que el pleno pudiera votar. Pero, en respeto a lo
que ha sucedido, a la gravedad del asunto, me parece que
dejarlo para después de que termine la sesión no es conve-
niente; sugiero muy atentamente y pido a todos a los gru-
pos parlamentarios que se inicie en este momento y sea un
acuerdo de tiempo, solamente.

El diputado Miguel Ernesto Pompa Corella (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias. Diputado.

El diputado Miguel Ernesto Pompa Corella (desde la
curul): Diputado presidente, me vine para este lado por so-
lidaridad con mis hermanos de Guerrero; también solicitar
que si se pudiera tratar el tema lo más pronto posible, para
efecto de que no perdamos el quórum y la participación de
quienes así lo consideren.

Ya estuvo suave, señor presidente, que en este país estemos
lamentando muertes y más, de gente que lo único que pre-
tendía era hacer valer sus derechos; ya estuvo bueno que en
este país todos los días estemos llorando a nuestros seres
queridos, y ya estuvo bueno que no corrijamos las injusti-
cias; se dice que paz es mejor que justicia, pero la justicia
hay que buscarla cuando se comete una injusticia, como la
que están padeciendo miles de mexicanos.

Sí le ruego, presidente, que le demos la seriedad que el ca-
so amerita y pedirle a los compañeros, al presidente y vi-
cepresidente de la Junta de Coordinación, que no se vale
ser candil de la calle y oscuridad de su casa; ellos deberían

de ser los más interesados en tocar esos temas, por ser ellos
de Guerrero, precisamente. Muchas gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Diputado Flores Rico.

El diputado Carlos Flores Rico (desde la curul): Señor
presidente, sólo para pedirle atentamente, a nombre del
Grupo Parlamentario del PRI, que esta discusión se pueda
llevar a cabo el día por supuesto, como lo plantean los
compañeros, pero que sea después de la votación de la Pre-
sidencia.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Diputado Heliodoro Díaz.

El diputado Emilio Serrano Jiménez (desde la curul):
Señor presidente, le había pedido la palabra.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Per-
dóneme.

El diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga (desde la
curul): Señor presidente, compañeros de la Junta de Coor-
dinación Política, ilustro a la asamblea de que ya hay un
grupo de trabajo conformado para dar seguimiento a los
hechos de violencia en el estado de Guerrero.

Me parece que por economía parlamentaria pudiéramos so-
lamente, a propuesta de los coordinadores parlamentarios,
hacer propuestas adicionales de compañeras y compañeros
diputados para fortalecer esta comisión que ya está creada,
esta comisión de trabajo y se abocara expresamente, por
determinación de este pleno, a darle seguimiento a este
asunto de Guerrero, en donde fallecieron lamentablemente,
fueron asesinados dos estudiantes normalistas; me parece
que con esto pudiéramos obviar el trámite y entrar de lle-
no, independientemente del planteamiento del debate que
ha propuesto mi compañero Flores Rico.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Diputado Emilio Serrano y en seguida, el diputado Escu-
dero.

El diputado Emilio Serrano Jiménez (desde la curul):
Muchas gracias, diputado presidente. Efectivamente, no
debe ser nada más un minuto de silencio ni pronunciarnos
que condenamos y lamentamos los hechos y todo sigue
igual, creo que sí debemos de poner un alto ya y evitar que
estas tragedias, estos crímenes sigan sucediendo.
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Le aclaro al diputado que me antecedió en el uso de la pa-
labra, que fueron tres, no fueron dos, y también le pido que
sea tan amable de considerar nuestra petición, que después
de que se vote la Presidencia de la Mesa Directiva, se dis-
cuta ampliamente este tema.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Muy
bien. Diputado Escudero y en seguida, el diputado Muñoz
Ledo.

El diputado Pablo Escudero Morales (desde la curul):
Gracias, presidente. Sumarnos en el mismo sentido, que
terminando las votaciones pasemos a la discusión; registrar
de una vez al diputado Alejandro Carabias para formar par-
te de este grupo de trabajo y de investigación, y solicitarles
también que tengan una reunión de manera inmediata este
grupo con el presidente de la Comisión Nacional de Dere-
chos Humanos, que está avanzando en la investigación,
que tiene peritajes y tiene expertos en el tema. Es cuanto.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
acuerdo. Diputado Muñoz Ledo.

El diputado Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de
la Vega (desde la curul): Para coincidir con las presiones
de algunos compañeros; esta Cámara no podía seguir sien-
do suicida, acaba hace un momento de sustituir la congela-
dora por la trituradora. Ése es el respeto que nos tenemos a
nosotros mismos.

Agradezco la información, en el sentido de que hay un gru-
po de trabajo, pero si hay una reforma del Poder Legislati-
vo, ésa es —como en todo país democrático— su capaci-
dad de investigación.

Fui parte, como senador y diputado, de varias comisiones
de investigación, comenzando por la del asesinato de Luis
Donaldo Colosio y cuando la cerramos, me permití decir a
la prensa: si Jesucristo hubiera muerto en México todavía
no sabríamos quién lo mató.

Tenemos que ir a fondo de lo que está pasando en Guerre-
ro y tenemos que ir a fondo de lo que está pasando en el pa-
ís; empecemos por el debate y la circunstancia política y
dejemos los arreglos y cochupos parlamentarios, beneficia-
rios a la Iglesia Católica, para un final nocturno. Muchas
gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Si no
hubiera otra intervención, coincidiendo con las propuestas

que aquí se han hecho, al termino de la elección de la Me-
sa Directiva y con la lectura de la designación de la Comi-
sión Permanente por parte de la Cámara de Diputados, en-
traremos al debate del asunto de Guerrero y a la formación
del grupo de trabajo; por lo que ruego a los integrantes de
la Junta de Coordinación Política me hagan llegar los nom-
bres correspondientes para la formación de este grupo.

ARTICULO 24 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Esta
Presidencia concede el uso de la palabra al diputado Pérez
Cuevas, quien hará uso de la palabra para exponer a la
asamblea el método por medio del cual podríamos abordar
las reformas al artículo 24, que en todo caso estará sujeto a
la votación del pleno de esta asamblea. Adelante, diputado.

El diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas: Muchas gra-
cias, presidente. La primera parte que sometemos para el
conocimiento del pleno tiene que ver con algunas preocu-
paciones de algunos legisladores en el tema de la redac-
ción, que aparece publicado en la Gaceta Parlamentaria del
día jueves 15 de diciembre de 2011.

Las correcciones que pondríamos, en un primer inicio, es
en el rubro, a partir de donde dice: para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, someto a la consideración de la Cámara de Diputados
la iniciativa con proyecto de decreto que el diputado Ri-
cardo López Pescador, propuso. Y ahí quedaría la redac-
ción en el mismo sentido.

Se propone que en la página 19 de esta propia Gaceta, en
el tercer apartado, que se refiere a las consideraciones de la
Comisión, en el punto primero que pueda quedar suprimi-
do el párrafo segundo, que dice lo siguiente: esta disposi-
ción trastoca la jerarquía normativa de los tratados interna-
cionales, considerando que en materia de derechos
humanos sí contienen una protección más amplia, deberá
prevalecer su contenido sobre cualquier limitación que pu-
diera exigir en el derecho interno. La propuesta es que ese
párrafo pueda ser suprimido.

A partir de esa misma página 19, en todo el cuerpo de este
documento donde aparezca libertad religiosa, la propuesta
es que conforme al texto de la reforma del 24 constitucio-
nal pueda decir libertad de religión.
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Por esta razón debe reconocerse expresamente en el texto
del artículo 24 constitucional la libertad de religión, y en
todos los apartados donde aparezca libertad religiosa ten-
drá que decir libertad de religión.

En el caso de la página 20, en el punto tercero, donde ha-
bla de la libertad de conciencia en materia religiosa, se pe-
diría quedara suprimido el apartado que dice conciencia en
materia religiosa, sólo quedando libertad de conciencia.

Estamos hablando sólo sobre el cuerpo argumentativo del
dictamen; sobre el concepto específico de la reforma al
precepto constitucional número 24, ése lo vamos a abordar
en un momento más, y hay propuestas que tendrán que
abordarse mediante las respectivas reservas, que en su mo-
mento el pleno avale y pueda discutir.

En el caso donde establece libertad de difusión de los cre-
dos, ideas u opciones religiosas, se pediría que se retire del
siguiente apartado. La comunicación de las convicciones
religiosas puede asumir formas diversas. Quedaría hasta
ahí. Se retiraría, a donde las realizadas, hasta las que utili-
zan medios de comunicación social, pasando por la escue-
la, los centros de formación religiosa, etcétera. Esos tres
párrafos quedarían suprimidos.

En el caso de derecho a la educación religiosa, todo ese
apartado completo que dice: es decir, el derecho de los pa-
dres a educar a sus hijos de acuerdo a sus convicciones re-
ligiosas, aún dentro de la escuela pública. Este polémico te-
ma, a la luz del derecho internacional, no tiene vuelta de
hoja; México ha firmado tratados que lo compromete ex-
plícitamente a adoptar las medidas legislativas o de otro ca-
rácter, que fuesen necesarias para hacer efectivos tales de-
rechos y libertades.

El derecho de libertad religiosa en materia educativa co-
rresponde a los padres de familia o tutores y no a las igle-
sias o grupos religiosos; la imposición de la educación re-
ligiosa por parte de una iglesia o la educación antirreligiosa
formal o material por parte del Estado, son ambas, injusti-
cias en contra del derecho de los padres de familia.

La propuesta es que ese apartado completo, de derecho a la
educación religiosa pueda ser suprimido de la argumenta-
ción.

En el caso de derecho de asociación religiosa, se propone
que de ese apartado quede suprimido: los grupos religiosos

e iglesias son instituciones sui iuris, de derecho propio; por
lo cual existen con anterioridad a su reconocimiento jurídi-
co. Esto está establecido ya en el cuerpo de la Constitu-
ción; por tanto, se solicita puede quedar suprimido.

Y ya de los apartados directos, sobre lo que contempla el
artículo constitucional, estaría prácticamente a merced de
las reservas. Haría el planteamiento para que pudiese, si el
pleno así lo dispone, bajo esta solicitud de retirar esos pá-
rrafos, pudiésemos continuar.

Compañeras y compañeros legisladores, el dictamen que
hoy se somete a su consideración representa un importante
avance en la armonización de nuestra Constitución con los
tratados internacionales, así como con el respeto a las li-
bertades y a los derechos humanos de los individuos.

Dicha reforma permitirá reconocer en la Constitución lo
dispuesto por los tratados internacionales, al adecuar el
texto constitucional con los derechos de los individuos, en
cuanto a su religión o convicciones, aspectos que deben ser
reconocidos y aceptados por el Estado.

Dicha situación no se enfoca a ninguna religión en particu-
lar: judíos, cristianos, religiones indígenas, sintoístas, bu-
distas, espiritistas, católicos, libres pensadores, islamistas e
hinduistas —por solo citar algunas expresiones—, así co-
mo aquellos que no profesan religión alguna; se verán be-
neficiados con este derecho de creer o no creer; de ejercer
dicha creencia públicamente sin ser víctima de opresión y
discriminación, siempre y cuando no constituyan en un de-
lito o falta penados por la ley.

A este respecto, es importante mencionar que el 10 de di-
ciembre de 1948, la Asamblea General de las Naciones
Unidas aprobó y proclamó la Declaración Universal de los
Derechos Humanos, la cual en su artículo 18, con toda pre-
cisión, reconoce que toda persona tiene derecho a la liber-
tad de religión.

Es importante considerar que a través de la Declaración
Universal la comunidad internacional deja de manifiesto
que a la libertad de religión abarca diversos aspectos a los
cuales el individuo tiene derecho.

Bajo esta tesitura, el 25 de noviembre de 1981, la Asam-
blea a General de las Naciones Unidas proclamó la Decla-
ración sobre la eliminación de todas las formas de intole-
rancia y discriminación fundadas en la religión o las
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convicciones; es clara al reconocer que toda persona tiene
derecho a la libertad de pensamiento, la cual es acorde con
lo expresado por dicho organismo a través de la Declara-
ción Universal de los derechos Humanos.

El 20 de mayo de 1981 se publicó en el Diario Oficial de
la Federación el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, aprobado por la asamblea de la Organización de
las Naciones Unidas, que en su artículo 18 de ese instru-
mento considera a la libertad de religión como un derecho
fundamental que los estados no pueden suspender en nin-
gún momento ni siquiera en circunstancias críticas.

Ahora bien, no debe pasar desapercibido que el pacto en ci-
ta establece con toda precisión en su artículo 2, numeral 1,
la obligación de los estados parte por respetar y garantizar
todos los derechos reconocidos en dicho instrumento, y a
través del numeral 2 se determina el compromiso de los
países suscriptores de establecer las medidas necesarias pa-
ra hacer efectivos los derechos reconocidos a través de di-
cho pacto.

Por su parte, la Convección Americana sobre Derechos
Humanos, el llamado Pacto de San José, en su artículo 12,
señala: toda persona tiene derecho a la libertad de cons-
ciencia y de religión. Este derecho implica la libertad de
conservar su religión o sus creencias o de cambiar de reli-
gión o de creencias, así como la libertad de profesar y di-
vulgar su religación o sus creencias, individual o colecti-
vamente, tanto en público como en privado.

Por lo anterior, es fundamental que nuestra Constitución
esté acorde con los tratados internacionales y particular-
mente, con los que tienen que ver con derechos fundamen-
tales y derechos humanos.

Por lo cual, proponemos que se vote a favor el dictamen
que aquí se presenta, con las modificaciones que se han
presentado en este momento al pleno, asegurando así el
respeto, la tolerancia y la no discriminación de aquellos in-
dividuos que profesan o no alguna religión, culto, credo o
pensamiento o convicción; por lo antes expuesto, señor
presidente, pediría pueda ser sometido al pleno de la Cá-
mara de los Diputados.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Una
pregunta del diputado García Granados.

El diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas: Adelante.

El diputado Miguel Ángel García Granados (desde la
curul): Fundamentalmente para la Presidencia. Respetuo-
samente, solicitarle una copia del dictamen con las modifi-
caciones que se están proponiendo para estudiarlo y revi-
sarlo.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: No
lo tengo. ¿El diputado Pérez Cuevas ha hecho llegar algún
documento a la Presidencia?

El diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas: No, presiden-
te, la propuesta, conforme a la propia legislación, es que ya
está el dictamen en la Gaceta del día de hoy; la propuesta
de fundamentación en este momento es retirar los párrafos
que concretamente se han leído.

El diputado Miguel Ángel García Granados (desde la
curul): Con que uno de los diputados solicite copia del dic-
tamen, tiene que entregarse por escrito.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Diputado Encinas.

El diputado Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez
(desde la curul). Gracias, presidente. Para puntualizar, a lo
que ha señalado el diputado Pérez Cuevas. Efectivamente,
hay un conjunto de modificaciones al texto de la exposi-
ción de motivos que implica la eliminación de varios pá-
rrafos, la mejora de la redacción en sus términos y la susti-
tución de algunos conceptos, particularmente dos: el de la
sustitución del término de libertad religiosa por libertad de
religión, y la eliminación de la figura de individuo por la de
persona, para que sea congruente con la Constitución.

En segundo término, ya en la discusión en lo particular, ve-
remos las modificaciones al texto del artículo 24, tanto en
lo que es el primer párrafo —que es el que está fundamen-
talmente a su discusión—, como la restitución del párrafo
tercero, que había sido removido del dictamen original, que
será materia de la discusión en lo sucesivo.

El diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas: Presidente, si
me permite, es correcta esta apreciación. Concretamente
del dictamen para hacerlo congruente es: donde dice indi-
viduo pueda decir persona, para hacerlo congruente con la
reforma constitucional en materia de derechos humanos y
la reforma al artículo 1o., que ya tuvimos en otras sesiones;
en donde diga libertad religiosa tendrá que decir libertad de
religión, para adecuarlo al texto de la propuesta y de los
tratados internacionales.
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El tercer aspecto es la eliminación de los párrafos, que se
han construido de alguna manera en consenso con las di-
versas bancadas para darle congruencia a esa exposición de
motivos del proyecto de dictamen.

Sólo para aclarar, el texto que se presenta en este momen-
to al pleno, es el mismo que viene en la Gaceta, el cual po-
drá ser modificado según las reservas que ya han sido pre-
sentadas a la Secretaría de la Mesa Directiva. Es cuanto,
presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias. ¿Alguna otra intervención? Antes de que se retire,
diputado Pérez Cuevas, lo que entiendo de su propuesta es
que se discuta el dictamen con las modificaciones que us-
ted ha leído y que ha presentado el diputado Encinas: la
sustitución de la palabra individuo por persona; la sustitu-
ción de la libertad religiosa, por libertad de religión, y la in-
clusión de párrafos que han sido construidos con el acuer-
do de distintos partidos políticos.

El diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas: Así es, presi-
dente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Aho-
ra tendría una pregunta; nos quedamos en la moción sus-
pensiva, ésta, ¿se desahoga o se retira? Sí, diputado Enci-
nas.

El diputado Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez
(desde la curul): En términos estrictos del procedimiento y
el Reglamento, tiene que desahogarse a través de la resolu-
ción del pleno.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Muy
bien. Diputado Cárdenas Gracia.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Sí, presidente. Creo que el comentario inicial del
diputado García Granados, tiene sentido; es verdad que po-
demos modificar en el transcurso de una deliberación, un
dictamen que aparezca en la Gaceta Parlamentaria, pero lo
cierto es que las diputadas y los diputados que no estuvie-
ron en ese acuerdo parlamentario, no conocen con preci-
sión el contenido de las modificaciones y no pueden tam-
poco evaluarlas, no pueden evaluar su pertinencia, no
pueden evaluar si se trató de un cambio importante o de
cambios simplemente cosméticos.

Creo que nos debiéramos de dar algún tiempo para que se
publicara o se modificara; se nos presentara el texto tal co-
mo va a ser votado por el pleno, para que hubiese plena
certeza en lo que van a hacer las diputadas y los diputados,
presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Diputado Pérez Cuevas.

El diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas: Gracias, pre-
sidente, sólo para argumentar en ese sentido. Lo que pro-
pondría es que fuese sometido al pleno, toda vez que he
dado lectura puntual de los párrafos que serían suprimidos;
es decir, ya no aparecerían en el dictamen, están publica-
dos.

No estamos proponiendo una nueva redacción de párrafos,
sino sólo suprimir algunos, que las diversas bancadas cons-
truyeron como acuerdo, que son a los que ya les he dado
lectura y con eso tendríamos en este momento la publici-
dad de los párrafos a sustituir.

No es materia de debate, porque no vamos a construir nue-
vos párrafos en el aspecto argumentativo; la reforma, como
deberá quedar concretamente el artículo 24 constitucional,
será materia de las reservas, porque plantearíamos que con-
tinuásemos con la propuesta ya redactada en la Gaceta Par-
lamentaria del día de hoy; creo que esto podría ayudar, da-
do que es eliminación de párrafos, no suplantación ni
creación de nuevos párrafos.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Con-
sulte la Secretaría a la asamblea, si se aceptan las modifi-
caciones presentadas por el diputado Pérez Cuevas, al dic-
tamen. En contra, antes de que lo pregunte la Secretaría, el
diputado Fernández Noroña.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
Muchas gracias, diputado presidente. No pretendo descali-
ficar el esfuerzo que han hecho mis compañeros de los di-
versos partidos en lo que aquí ha presentado el diputado
Pérez Cuevas, es un esfuerzo, sin duda, pero todo el proce-
dimiento ha sido ilegal; se va a votar algo que no tenemos
en nuestro poder; se violentaron los procesos.

No voy a insistir en ello, me voy a ir a la sustancia, ¿exis-
te en México libertad religiosa? La respuesta es sí; ¿es ne-
cesario poner en la Constitución que existe esa libertad re-
ligiosa y es plenamente respetada? No. Se está abriendo la
puerta para liquidar el Estado laico.
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Como Juárez decía: frente a la defensa de la patria, no hay
término medio posible; entre venderla y defenderla, no hay
término medio digno, y al Estado laico se le defiende sin
concesiones.

No me sorprende que el Partido Acción Nacional sostenga
esta postura, porque ha sido una postura de todo el tiempo,
de su posición programática y de su lucha contra el Estado
de la Revolución mexicana, pero que el PRI sostenga esto,
me parece inconcebible.

Ni en sus más locos delirios los fundadores del PAN soña-
ron que en el 2011 la cúpula del PRI apoyaría las posicio-
nes más reaccionarias y atrasadas de la derecha mexicana
ni en sus sueños más delirantes; nunca habrían creído que
el Revolucionario Institucional liquidaría el Estado laico;
nunca se habrían planteado que pudiera tener un avance tan
grave la jerarquía católica, que ha estado siempre —como
aquí lo sostuve— en contra de las mejores causas del pue-
blo de México; estuvo en contra de la Independencia, estu-
vo en contra de la Reforma, estuvo en contra de la restau-
ración de la República, estuvo en contra de la Revolución
y ha estado en contra siempre de los mejores hombres y las
mejores mujeres que han impulsado transformaciones en
beneficio del pueblo de México.

Así es que yo —cuyo voto es uno solamente y será en con-
tra—, por lo menos vengo a dejar testimonio de un agravio
inaceptable; vengo a decir que reivindico mi cultura laica,
que reivindico el Estado laico, que reivindico la libertad de
creencias religiosas y que reivindico mis propias creencias
y que no concedo ni un milímetro en esa postura, porque es
un gravísimo retroceso al Estado de derecho y al marco
constitucional existente en el país.

Que Peña Nieto —que se educó en una escuela confesio-
nal— impulse estas cosas, me parece lógico; que el nacio-
nalismo revolucionario del PRI las convalide, me parece
patético y que haya representantes de la nación que no de-
fiendan el Estado laico, me parece inaceptable. Muchas
gracias por su atención, compañeros diputados, compañe-
ras diputadas.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Tie-
ne la palabra el diputado Felipe Solís Acero.

El diputado Nazario Norberto Sánchez (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Per-
dón, diputado. Le concedí la palabra al diputado Solís Ace-
ro, enseguida.

El diputado Felipe Solís Acero: Gracias, diputado presi-
dente. Quiero comenzar diciendo que bajo ninguna cir-
cunstancia y bajo ninguna consideración el Grupo Parla-
mentario del PRI convalida lo que aquí se ha dicho, en
relación con su posición sobre el Estado laico; el PRI ha si-
do históricamente —y lo seguirá siendo— impulsor, de-
fensor y promotor del Estado laico.

Hay que recordar tan solo que la reforma al artículo 40
constitucional para constitucionalizar el concepto de Repú-
blica y Estado laico fue consecuencia de la principal im-
pulsión por parte del Grupo Parlamentario del PRI.

Hay una minuta en el Senado de la República, que fue vo-
tada fundamentalmente por la convicción liberal del Grupo
Parlamentario en el que milito, el Grupo Parlamentario del
PRI.

Pero quiero llamar la atención del momento en el que nos
encontramos en la discusión; estamos en la parte de la pre-
sentación de la fundamentación por parte de la comisión y
aquí ha venido el diputado Carlos Pérez Cuevas, en nom-
bre de la comisión, para presentar los fundamentos sobre el
dictamen que está puesto a consideración de la asamblea y
presentar también algunas modificaciones en la parte con-
siderativa, que quiero decir, con toda claridad, que en el
Grupo Parlamentario del PRI respaldamos totalmente, con
un solo agregado, el que tiene que ver con el último párra-
fo de la columna, de la parte izquierda de la página 21, que
se refiere a la objeción de consciencia, que termina en el
primer párrafo de la columna del lado derecho.

Con ese solo agregado convalidamos en todo lo que aquí se
señaló por parte del diputado Pérez Cuevas, porque damos
testimonio de que ése fue el compromiso pactado durante
el receso, tras banderas, en un trabajo conjunto con el dipu-
tado Pérez Cuevas, del PAN; el diputado Encinas, del
PRD; el diputado Jaime Cárdenas, del PT; fundamental-
mente con quienes llevamos a cabo el trabajo correspon-
diente.

Las adecuaciones que están planteadas en el texto, con las
modificaciones en la parte considerativa que dio lectura el
diputado Pérez Cuevas, corresponden a lo que acordamos
sobre el particular.
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Simplemente agregar —como lo dijo el diputado Pérez
Cuevas, para concluir—, que habrá también algunos ajus-
tes en la parte del decreto, que están contenidos en una re-
serva que ya obra en poder de la Mesa Directiva, que pre-
sentó la diputada Enoé Uranga, sobre la cual en su
momento nos pronunciaremos. Por su atención, muchas
gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Para hacerle una pregunta al orador, presidente.

El diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Cuando le toque en el orden. Diputado.

El diputado Felipe Solís Acero: No.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: No
la acepta. Tiene el uso de la palabra el diputado González
Ilescas.

El diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas (desde la cu-
rul): Presidente, para una moción de procedimiento.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Cuando le toque a usted, diputado.

El diputado Jorge Venustiano González Ilescas: Muchas
gracias, diputado presidente. Quiero decirle que solicité el
uso de la palabra para cuestionar a quien respeto y aprecio,
al diputado Noroña.

Los diputados federales oaxaqueños, juaristas, por supues-
to que no estamos de acuerdo, y no estamos de acuerdo en
la forma, y por supuesto que también tenemos definición
en el fondo.

Una reforma constitucional que verse sobre el análisis, so-
bre las modificaciones del comportamiento de la jerarquía
eclesiástica en este país, merece una profunda, muy pro-
funda discusión y merece ser tratada de otra manera.

No en balde en este país sucedieron durante muchos años
acontecimientos lamentables; no en balde la ideología jua-

rista; no en balde la ideología, la propuesta y la defensa del
más ilustre de los mexicanos, del más universal de los oa-
xaqueños: Benito Juárez.

Rechazo, como diputado federal del PRI, a nombre propio
y de los diputados oaxaqueños, que estemos de acuerdo en
ese sentido; que se discuta, que se analice y que sea la ma-
yoría bien informada quien tome la determinación al res-
pecto.

No podemos dar brincos al pasado; no debemos permitirlo
por lo que significa este país, por lo que significa Juárez y
por lo que significa para la historia.

Por eso no estoy de acuerdo, diputado Noroña y se lo des-
califico con todo respeto; habrá quienes están de acuerdo y
será su decisión, pero habemos quienes no estamos de
acuerdo, y por supuesto que vamos a defender esa postura.
Muchas gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Tie-
ne la palabra el diputado Pérez Cuevas.

El diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas (Desde la cu-
rul): Presidente, antes…

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Diputado Cárdenas Gracia, desde su curul.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Sí, presidente, el diputado Pérez Cuevas me aludió;
por eso pedí la palabra, no me ha dado la palabra; creo que
tengo preferencia para subir a tribuna.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Pue-
de hacerlo desde su curul, diputado, pero si quiere subir a
la tribuna, hágalo.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Presi-
dente, como dijo hace un momento el diputado Pérez Cue-
vas, es verdad que hubo un intento para encontrar una re-
dacción distinta al dictamen que se estaba presentando,
tratar de superar las violaciones parlamentarias que se ha-
bían dado en la Comisión de Puntos Constitucionales, don-
de muchos diputados no fuimos convocados o citados a de-
batir el asunto.
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Quiero decir también aquí, de cara a todos ustedes, que
acepté algunas de esas modificaciones y que manifesté que
iba a votar a favor de las mismas; sin embargo, oyendo a
mis compañeros, entendiendo que no tenemos el texto ín-
tegro de lo que se va a votar, en conciencia, preocupándo-
me también de la presión inusitada para que se apruebe es-
te asunto, por respeto a la Constitución, por respeto al
pueblo de México, no puedo votar a favor de las modifica-
ciones  propuestas; es importante que este tema sea debati-
do con mucho detalle.

En México estamos apuntalando un día sí y un día no a los
poderes fácticos; cuando legislamos aquí es para favorecer
a la clase empresarial, para favorecer al ejército, para favo-
recer a los Estados Unidos de América, para favorecer a la
iglesia, para favorecer a los sindicatos mayoritarios. Ya
basta que estemos al servicio de los poderes fácticos.

Este tema tiene que ser discutido a profundidad, con la de-
bida reflexión, no puede pasar así, es inadmisible, es inad-
misible; vamos a colocar a la religión católica por encima
de las demás jurídicamente; le vamos a dar posibilidad de
que acceda a concesiones de radio y televisión; le vamos a
permitir a que realice actos públicos en mayor medida a los
que realiza hoy en día, y todo eso es inaceptable.

Un Estado laico se caracteriza  por la igualdad entre los que
creen y los que no creen; por la igualdad entre todos los
credos religiosos y este dictamen, esta propuesta tiene por
propósito colocar por encima a una religión, por encima de
las demás y colocar por encima a los religiosos sobre aque-
llos que son agnósticos o que son ateos y esto no lo pode-
mos permitir; eso no es Estado laico.

Por eso pido que se devuelva, que se reponga el procedi-
miento, porque se violó el Reglamento. Muchas gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Tie-
ne la palabra, para alusiones personales, el diputado Fer-
nández Noroña.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
Muchas gracias, diputado presidente. Quiero hacer un re-
conocimiento al diputado Jorge González Ilescas y a los
diputados de Oaxaca, si ellos no fueran juaristas, quién lo
sería entonces, con ese enorme orgullo que tienen los oa-
xaqueños por como aquí se ha planteado, aquí ese hombre
universal, que es Benito Juárez, el mejor presidente que he-
mos tenido en el país.

Miren, aquí los panistas —que los había dejado correr, por-
que ellos han defendido siempre este tema— son de doble
moral, porque están en desacuerdo con Rosi Orozco —y
Casa sobre la Roca— y el uso religioso metido a la políti-
ca, y no están en desacuerdo en el uso religioso de la Igle-
sia Católica.

Es más consecuente un practicante firme, un convencido
de su religión, como es Jaime Cárdenas, que deja su creen-
cia personal a un lado y viene a defender el Estado laico;
es profundamente católico, es profundamente practicante y
es un ciudadano a carta cabal, un hombre íntegro que ante-
pone el Estado de derecho y el Estado laico a su creencia
personal. Mi reconocimiento enorme al diputado Jaime
Cárdenas.

Quiero finalmente decirles, compañeros y compañeras, no
sólo es Oaxaca, todos los estados donde el Partido Revolu-
cionario Institucional tiene legisladores deben reivindicar
su raíz liberal, su raíz laica, su raíz juarista; de pocas cosas
tiene que enorgullecerse el PRI y ésa es una de las que pue-
den enorgullecerse, no tienen por qué darle la espalda.

Insisto, creo que se equivocaron en el candidato, han esco-
gido un candidato neoliberal, un candidato confesional, un
candidato entregado a las altas cúpulas del poder, porque
aquí —ya lo dije— ni en sus más delirantes sueños los fun-
dadores del PAN creyeron que llegaría un año en que el
PRI apoyaría sus posturas más atrasadas y retrógradas.

Tenemos que defender con todo el Estado laico, tenemos
que defender con todo la educación laica, gratuita, pública,
de excelencia, en este país; tenemos que defender las insti-
tuciones de la República, en este momento terrible donde
la derecha ha avanzado como nunca en este país, pero son
victorias pírricas, quizás hoy no la razón sea respetada.

Debe regresarse ese dictamen a comisiones, pero si no se
hace, aquí quedarán testimonios de hombres y mujeres li-
bres y consecuentes, que tendremos mejores condiciones
para revertir toda esta ignominia y todo este atropello.

Qué bueno que terminen las sesiones de la Cámara de Di-
putados, porque cada vez se toman decisiones más contra-
rias a la razón, al Estado de derecho y a los intereses del
pueblo de México. Viva el Estado laico, le pese a quien le
pese y lo defenderemos con toda contundencia. Muchas
gracias, por su atención, compañeros diputados, compañe-
ras diputadas.
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El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Diputado Nazario Sánchez, por favor.

El diputado Nazario Norberto Sánchez: Muchas gracias,
diputado presidente. Compañeras diputadas, compañeros
diputados, desde un principio hemos manifestado, desde la
forma en que se llevó a cabo.

Hace rato iba a hacerle una pregunta a un diputado que me
antecedió en la palabra, no la pude hacer, pero desde la for-
ma en que se llevó a cabo, con algunos diputados del PRI
y con otros diputados del PAN, esta reforma esencial, que
todavía no nos han informado ni nos han dicho cómo es el
texto original, cómo va a quedar, pero les digo una cosa, en
un punto muy importante dice: podrán ser realizadas indi-
vidual o colectivamente, privado o públicamente.

¿Qué nos quiere decir eso? Que podemos convocar colec-
tivamente y en público a hacer, a realizar concentraciones,
hacer misas en lugares públicos.

Nosotros hemos dicho: el Estado laico, la separación de la
Iglesia del Estado es fundamental, y me extraña, porque el
PRI siempre ha defendido el Estado laico y desde la forma
en que se realizó, nosotros no estamos de acuerdo.

Solicito que se regrese a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales para que se analice, se revise y una vez que haya
un debate y un acuerdo, se ponga a disposición de este ple-
no. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias. Tiene la palabra el diputado Rosendo Marín.

El diputado Emilio Serrano Jiménez (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Hay
un botón que enciende tu micrófono, para que no grites y
entonces, me pides la palabra, con mucho gusto. Sí, ya lo
anoté. Gracias.

El diputado Feliciano Rosendo Marín Díaz: Gracias,
diputado presidente. Primero, quisiera señalar que la mo-
ción suspensiva es un instrumento parlamentario y que gra-
cias a la intervención que tuvo el presidente de la Cámara
pudimos entrar a una discusión, y hubo una propuesta ló-
gica, que señalaba que siguiéramos un procedimiento para
darle salida a este asunto; sin embargo, derivado de la in-
tervención del coordinador parlamentario del PRI, se em-

pezó a elaborar un camino diferente, que no tiene nada qué
ver con la ley.

La moción suspensiva tiene un efecto y desde el momento
en que se puso a discusión ésta tiene solamente dos salidas;
la primera, es que si se aprueba la moción suspensiva el
dictamen se va a la Comisión de Puntos Constitucionales,
en este caso, a discutirse nuevamente y se tienen diez días
para presentarla nuevamente al pleno; la otra, que de no
aceptarse, éste dictamen se presentaría hasta la próxima se-
sión.

Eso es lo que dice exactamente el artículo 122 del Regla-
mento, en su numeral 5, fracciones I y II, y lo único que
queda, entonces, es que se vote la moción suspensiva. De
ésta resultará; si se entra, si se acepta, se enviará a la Co-
misión de Puntos Constitucionales; y si no se acepta, se tie-
ne que promover, o proponer, perdón, que vaya a la próxi-
ma sesión. Eso es lo que dice el Reglamento.

Espero que no como sucedió en la discusión de este dicta-
men vayan a inventar otro camino, que no sea el que mar-
ca el Reglamento de la Cámara. Gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Muy
bien, antes de someter a votación la moción, tengo cuatro
oradores inscritos: el diputado Jiménez López, el diputado
Avelino Méndez, la diputada Rosaura Ochoa y el diputado
Emilio Serrano. Voy a dar cuenta de la intervención de los
cuatro. Diputado Ramón Jiménez López.

El diputado Ramón Jiménez López: Gracias, señor pre-
sidente. El tema que hoy se discute es de relevancia trascen-
dental para la vida política e ideológica de nuestro país; es-
peremos que la mayoría de los diputados, particularmente
los diputados del PRI, retomen parte del proyecto del Parti-
do Nacional Revolucionario, del Partido de la Revolución
Mexicana y del PRI no neoliberal.

La lucha es difícil en lo económico, en lo político y en lo
ideológico; en lo económico, estas políticas de concesión a
la derecha han llevado a nuestro país a una situación total-
mente desastrosa; en lo político, a partir de 1982, los gru-
pos de expresión neoliberal dentro del Partido Revolucio-
nario Institucional, educado sobre todo en las escuelas
norteamericanas e inglesas, se impusieron en el poder po-
lítico y evidentemente que las coincidencias con los intere-
ses históricos del PAN fueron evidentes, al grado de que
Diego Fernández de Cevallos señalaba que Zedillo gober-
naba con el programa del Partido Acción Nacional.
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La derecha ha avanzado en lo económico y en lo político;
hoy en la cuestión ideológica sería muy grave conceder
nuevamente a la derecha un avance más en detrimento de
nuestra historia.

Después de que se asentaron los grupos neoliberales en el
PRI algunos destacados dirigentes del mismo salieron, co-
mo Ifigenia Martínez, Porfirio Muñoz Ledo, Cuauhtémoc
Cárdenas, Andrés Manuel López Obrador, y otros más.

Hoy nuevamente el PRI está ante la tesitura de recobrar,
por lo menos, los principios del nacionalismo revoluciona-
rio y del Estado laico, y oponerse también —como lo han
hecho los diputados de Oaxaca— a un puñal más en contra
de nuestro pueblo.

Reitero desde esta tribuna, que —como lo dijo el presiden-
te Benito Juárez en su momento— el triunfo de la derecha
es moralmente imposible, pero hoy se van a tomar defini-
ciones, que esperemos vayan orientadas en el sentido de
defender el interés y el principio laico del Estado mexica-
no; si no fuera así y se impusiera nuevamente la mayoría
mecánica del Partido Acción Nacional y del Partido Revo-
lucionario Institucional, evidentemente que vendrán tiem-
pos mejores y que nuestro pueblo, el pueblo de México, no
traicionará a los grandes ilustres mexicanos cuyos nombres
con letras de oro están inscritos en esta tribuna.

Evidentemente que la propuesta es rechazar este dictamen,
regresarlo a comisiones y darnos el tiempo suficiente para
discutirlo y no traicionar el carácter laico del Estado mexi-
cano. Muchas gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Tie-
ne la palabra la diputada Rosaura Ochoa.

La diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía: Con
su venia, diputado presidente. Compañeras y compañeros
diputados, esta moción de suspensión la apoyamos —del
dictamen— con las modificaciones, que a pesar de ellas,
que se le han hecho y que se somete a consideración de es-
ta soberanía, responde a una iniciativa que reforma el artí-
culo 24 constitucional, pero que también pretende permitir
que los actos del culto religioso se puedan practicar de ma-
nera colectiva en público, sin dar aviso a la autoridad res-
pectiva y se suprima la prohibición que se realice sólo en
los templos.

Cambiar la libertad de creencias de culto por la ambigua
noción de la libertad religiosa, que no genera consensos, en

su significado hizo alcance, ¿por qué la intención de cam-
biarle? ¿Cuál es la insistencia de querer hacerlo? ¿Por qué
estos acuerdos presurosos?

Esta modificación, promovida por los dos grupos mayori-
tarios de esta Cámara, constituye un albazo legislativo, ya
que el día de ayer y fuera de Reglamento, la Comisión de
Puntos Constitucionales —con el voto de los dos grupos ci-
tados— aprobó en sesión extraordinaria, mediante un pro-
cedimiento que todos llamamos fast track, sin el análisis y
la discusión debida. ¿Qué se esconde en esta reforma?

El Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano obser-
va con profunda preocupación este hecho, pues considera-
mos que se trata de una nueva remetida en contra del Esta-
do laico instaurado en nuestro país, luego de superar
lamentables episodios históricos.

Con esta reforma lo que se dará es fuerza religiosa a insti-
tuciones, sobre todo dominantes, para garantizar privile-
gios y recuperar espacios de acción en el ámbito político y
público.

En Movimiento Ciudadano no podemos convalidar un
atentado en contra de la capacidad que tiene el Estado pa-
ra hacerse responsable de la conducción de los asuntos pú-
blicos; aceptar la intromisión del clero en la vida social,
más allá de la libertad del culto, puede sentar un peligroso
precedente en contra de la convivencia pacífica de los me-
xicanos.

Por ello, proponemos que se regrese a trabajar en las co-
misiones y elaborar un dictamen y sea publicado previa-
mente en la Gaceta para conocimiento de todos los diputa-
dos para su análisis serio, su discusión y no tener una
votación de todo rápida y sin los consensos de todos; la li-
bertad religiosa, así entendida, vulnera el Estado laico de-
mocrático y esta reforma, en esencia discriminatoria, que
garantiza la convivencia pacífica y armoniosa por la laici-
dad del Estado y las sociedades modernas. Es cuanto, dipu-
tado presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias, diputada. Se va a conceder el uso de la palabra al
diputado Emilio Serrano, hasta por tres minutos, y en se-
guida, como lo sugirió el diputado Rosendo Marín, se so-
meterá a votación su moción suspensiva. Perdón, y el dipu-
tado Avelino Méndez, que estaba registrado. Discúlpeme
usted. Emilio Serrano y Avelino Méndez.
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El diputado Emilio Serrano Jiménez: Muchas gracias,
diputado presidente, con su venia. Compañeras, compañe-
ros diputados, creo que está muy claro que la defensa del
Estado laico no está en discusión; lo que se está discutien-
do y está muy claro, es la forma, el procedimiento en que
se da esta iniciativa.

Nosotros debemos de defender la libertad de culto; no se
debe dar preferencia a ninguna religión, no debemos de
violentar la Constitución.

Sugiero a los compañeros, concretamente al diputado Pé-
rez Cuevas, que analice porqué la prisa.

Vamos a imaginarnos, diputado, que se votaría a favor de
su propuesta; hay que tomar en cuenta que el Senado ya ce-
rró el periodo ordinario, tiene que ser hasta el año próximo,
en el próximo periodo ordinario de sesiones en que pueda
discutirse; no tiene que ser necesariamente esté día que ten-
ga que aprobarse.

Sugiero respetuosamente, diputado Pérez Cuevas y a todas
y a todos, que se vuelva el procedimiento, que regrese a co-
misiones. Debe discutirse con mucha seriedad, con mucha
crudeza, con mucha calma; es un tema demasiado delicado.

El hablar de política, el hablar de partidos, es muy delica-
do; el hablar de religión, es muy delicado y no podemos to-
mar decisiones a ciegas.

Hay confusión en el dictamen, hay confusión en el proce-
dimiento; entonces, se debe de reponer, ¿cuál es la prisa,
diputado Pérez Cuevas?

Entonces, señor presidente, sugerencia concreta: que regre-
se a comisiones, que se reponga el procedimiento y el tiem-
po va a llevarse igual el que lo aprobemos este día o que
sea el año próximo. Es cuanto, muchas gracias, diputado
presidente.

Presidencia del diputado 
Jesús María Rodríguez Hernández

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Muchas gracias. Tiene la palabra el diputado Ave-
lino Méndez, hasta por tres minutos.

El diputado Avelino Méndez Rangel: Presidente, antes
de iniciar mi intervención, le pediría que la Secretaría le-
yera el artículo 122, numeral 5, en sus incisos 1 y 2.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Proceda la Secretaría, por favor.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Artículo 122. Moción suspensiva, número 5: En el caso de
los dictámenes cuando la moción… ¿No oyes? En caso de
los dictámenes cuando la moción sea aceptada por el ple-
no, se suspenderá la discusión en trámite y la Secretaría
preguntará al pleno, en votación económica, si el dictamen
se devuelve a la Comisión.

1. Si la respuesta fuera afirmativa, la Mesa Directiva en-
viará el dictamen a la comisión para que ésta realice las
adecuaciones pertinentes en un plazo de hasta 10 días y lo
presente nuevamente a la consideración del pleno.

2. En caso negativo, el dictamen quedará en poder de la
Mesa Directiva para su programación en el orden del día de
la siguiente sesión ordinaria.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Continúe el orador.

El diputado Avelino Méndez Rangel: Gracias. Pues aquí
está lo que dicta el reglamento y lo que nos puede sacar de
esta discusión, que se debe ampliar mucho más.

Mi intervención versa efectivamente en relación a la prisa,
la vaporera legislativa, y pongo un comparativo: mientras
esta iniciativa sale prácticamente de la manga del mago,
sin dictamen, sin reunión de la comisión, hay otras muy
importantes, por ejemplo la que ya mencionó el diputado
Francisco Hernández Juárez, que ahorita en el Senado está
durmiendo el sueño de los justos y que beneficia a jubila-
dos y pensionados y que por ningún motivo han salido de
la legislación para beneficiarlos.

Aquí se habla con mucha grandilocuencia del Estado laico,
de nuestra historia, pero lo que hoy estoy viendo en este sa-
lón es algo que quisiera que estos grandes legisladores, que
en media hora quieren hacer una reforma constitucional co-
mo Hammurabi Pérez Cuevas, Hamilton Reginaldo y Fran-
klin Solís Acero, porque no es otra cosa que una vacilada,
una frivolidad que se quiera reformar una parte fundamen-
tal de la Constitución en tan corto tiempo y en un conciliá-
bulo de unos cuantos, cuando a los que va a afectar esta ley,
que son las iglesias y los mexicanos, simplemente no son
tomados en cuenta.
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Les pido una vez más, compañeras y compañeros diputa-
dos, alejémonos de la frivolidad que hoy se está viendo, de
la superficialidad con la que se tratan estos temas tan im-
portantes y convirtámonos en un Congreso reflexivo, que
analiza los problemas de esta naturaleza a profundidad y
busca lo mejor para los mexicanos; eso es lo que debería-
mos de estar haciendo para que este Congreso tenga la con-
fianza que nos depositan los mexicanos para llegar aquí.
Muchas gracias.

Presidencia del diputado 
Emilio Chuayffet Chemor

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Con-
cluido el turno de oradores, consulte la Secretaría a la
asamblea si se toma en consideración inmediatamente para
su discusión la moción suspensiva. 

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
En votación económica se pregunta si se toma en conside-
ración inmediatamente para su discusión la moción sus-
pensiva. Los ciudadanos diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Los ciudadanos diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría
por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
abre, en consecuencia, el registro de oradores.

El diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Per-
dón, diputado Pérez Cuevas.

El diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas (desde la cu-
rul): Presidente, lo que queríamos era la aclaración del sen-
tido de la votación, qué implicaba votar a favor y qué en
contra, porque son dos etapas de la moción suspensiva. La
primera etapa es si el pleno acepta o rechaza la moción sus-
pensiva; si la acepta, entonces entra al proceso; y si la acep-
ta, entonces la detiene y la manda a comisiones. Si la re-
chaza, se queda en la Mesa Directiva.

Pero el primer procedimiento es desecharla en el pleno o
aceptarla. Son dos momentos, presidente y creo que hubo
confusión.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Se de-
vuelve a comisiones, presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: A
ver. En primer lugar, lo que me está diciendo el diputado
Cárdenas Gracia, no es correcto; no pregunté si se acepta o
se desecha la moción. Es que dijo usted: se devuelve a co-
misiones. Lo alcancé a oír.

Consulte la Secretaría a la asamblea, si se toma en consi-
deración la moción inmediatamente para su discusión. Si
se toma en cuenta la moción, que así se votó, que sí se to-
me en cuenta de inmediato; es para que se discuta.

Por eso es correcto preguntar si se inscriben oradores en
pro o en contra de la moción, y al término de ellos, se pre-
guntará si la moción procede o no para devolverla a comi-
siones. Eso es lo correcto.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Si
alguien auxilia al diputado en el sonido.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Sí, creo que es muy importante que tengamos todos
muy claro el contenido del párrafo quinto del artículo 122,
que usted tanto el día de hoy me señaló.

Dice este artículo, en el caso de los dictámenes: cuando la
moción sea aceptada por el pleno —fue aceptada por el
pleno, por mayoría, se votó hace un momento— se sus-
penderá la discusión en trámite y la Secretaría preguntará
al pleno, en votación económica, si el dictamen se devuel-
ve a la Comisión; primero, si la respuesta fuera afirmativa,
la Mesa Directiva enviará el dictamen a la comisión para
que ésta realice las adecuaciones pertinentes, en un plazo
de hasta 10 días y lo presente nuevamente a la considera-
ción del pleno; segundo, en caso negativo, el dictamen ne-
gativo quedará en poder de la Mesa Directiva para su pro-
gramación en el orden del día de la siguiente sesión
ordinaria.

Hubo votación mayoritariamente a favor de aceptar la dis-
cusión, la suspensión –perdón- de la moción suspensiva,
luego entonces, tenemos que proceder en consecuencia,
conforme a lo previsto en este párrafo quinto del artículo
122 del Reglamento, presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Na-
da más que el artículo 122 dice en los numerales anterio-
res, el tercero y el cuarto, que voy a leer por economía:
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3. Si la moción suspensiva cumple con los requisitos seña-
lados en el numeral anterior, el presidente solicitará que la
Secretaría dé lectura al documento. Enseguida, ofrecerá el
uso de la palabra a uno de sus autores —como lo hice—, si
la quiere fundar, así como a un impugnador —como tam-
bién lo hice—. Al término de las exposiciones, la Secreta-
ría preguntará al Pleno, en votación económica, si la mo-
ción se toma en cuenta de manera inmediata —sí se toma
en cuenta de manera inmediata.

4. En caso afirmativo —sí se toma en cuenta de manera in-
mediata— se discutirá y votará en el acto. Podrán hablar
hasta tres oradores en contra y a favor. No he visto a los
tres en contra y a favor.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Sí,
nada más me gustaría escuchar antes: tenía usted razón,
diputado, se aplica el artículo en su numeral 4.

Quienes estén a favor y en contra para que los registre, el
personal de la Secretaría.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): A favor.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Con
mucho gusto, diputado. Tengo anotados sólo dos oradores
en pro de la moción; es decir, a favor de regresar a comi-
siones el dictamen, el diputado Jaime Cárdenas y el dipu-
tado Nazario Norberto Sánchez. Y también Rosendo Ma-
rín, nada más.

Sí, ¿quién más quiere hacer uso de la palabra? Si utiliza el
micrófono, por favor, para que lo escuche. ¿En qué senti-
do, diputado González Ilescas?

El diputado Jorge Venustiano González Ilescas (desde la
curul): A favor de que se regrese, señor presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Ya
son tres, preguntaría en su caso. Tere.

La diputada Teresa del Carmen Incháustegui Romero
(desde la curul): A favor.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: A fa-
vor, muy bien. ¿Ya no hay más? Tiene el uso de la palabra

el diputado Jaime Cárdenas Gracias, hasta por tres minu-
tos.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias
presidente. No pretendo entablar un diálogo con usted; no
le dije que tenía razón, porque no la tiene, porque el artí-
culo 122 se refiere a mociones suspensivas en todos los de-
más casos y hace una excepción en el párrafo quinto.

El párrafo quinto se refiere al caso de los dictámenes, que
tiene un tratamiento específico, diferente a las mociones
suspensivas de otros asuntos que se plantean en el pleno;
entonces, el párrafo quinto es una excepción a la regla ge-
neral que contienen el párrafo tercero y el párrafo cuarto de
los que usted dio lectura; por eso no le di la razón, presi-
dente, y creo que no la tiene.

En cuanto al tema que nos ocupa de la moción suspensiva,
sí quiero señalar que esta moción suspensiva tiene pleno
fundamento, porque el dictamen que se presentó por parte
de la Comisión de Puntos Constitucionales violenta, en pri-
mer lugar, el artículo 150, numeral 1, fracción II del Re-
glamento, porque nunca hubo mayoría de la Junta Directi-
va de la Comisión para poder convocar a una sesión;
convocaron cinco diputados: tres del PRI y dos del PAN;
para que haya mayoría se requerían seis votos, porque tam-
bién forma parte, de acuerdo al artículo 149 del Reglamen-
to, el presidente de la comisión. Aquí existe una violación
de trámite parlamentario muy claro.

Hay también una violación muy importante a distintos ar-
tículos del Reglamento, al 155, al 189, al artículo 94, prin-
cipalmente porque la convocatoria no fue trasmitida a to-
dos los miembros de la Comisión. 

Soy secretario de la Comisión de Puntos Constitucionales
y jamás fui citado el día de ayer a una sesión de Comisión
de Puntos Constitucionales, ése fue mi caso, pero fue el ca-
so también de otros compañeros; por eso estimo que hay
violaciones múltiples al Reglamento y por eso, apoyo la
moción suspensiva. Muchas gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Tie-
ne la palabra el diputado Nazario Norberto Sánchez, en pro
de la moción.

El diputado Nazario Norberto Sánchez: Muchas gracias,
diputado presidente. Claramente se ve que es un acto nulo,
ilegal, claramente ilegal; si bien es cierto que el presidente
de la Comisión de Puntos Constitucionales recibió un ofi-
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cio para efecto de que se reuniera la Comisión de Puntos
Constitucionales, él manifestó que no estaba en posibili-
dad, porque se violaba el artículo 150, en su fracción II, en
donde se dice que con 48 horas de anticipación podrán con-
vocar a una reunión, o en 24 horas, si es en caso de urgen-
cia, y esto más que nada, ya sin tocar el fondo sino tocan-
do la forma, como está ya sustentada en la moción
suspensiva. Es importante que esta Cámara de Diputados
se ciña a la legalidad y que este dictamen sea regresado a
la Comisión de Puntos Constitucionales.

Pero hay algo muy importante que me hicieron saber algu-
nos empleados de la Comisión de Puntos Constitucionales
y que se los voy a manifestar; dos, tres secretarias y gente
empleada de la Comisión de Puntos, manifestaron que fue-
ron amenazados con no pagarles o con retirarles su quince-
na, su mes o su aguinaldo y eso es muy grave, compañeras
y compañeros diputados, muy grave, porque no se vale que
por sacar un dictamen al vapor, se hagan este tipo de situa-
ciones y menos por parte de nosotros.

Solicito diputado, solicito compañeros diputados y diputa-
das, que apoyen esta moción suspensiva para que sea re-
gresado a la Comisión de Puntos Constitucionales y ahí de-
mos el debate y hagamos y realicemos un buen dictamen,
en beneficio de todo el pueblo mexicano. Es cuanto, dipu-
tado presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias, señor diputado. Con todo respeto quiero decir que se
ha dado cuenta de la comisión de un ilícito y que instruyo
a la Secretaría para que haga la investigación correspon-
diente, porque coincido con el diputado, no es lícito, en
modo alguno, ejercer ningún tipo de presión sobre el per-
sonal de trabajo de esta Cámara para lograr un fin distinto al
que tienen como cometido, que es el de apoyar las tareas le-
gislativas. Tiene la palabra el diputado Feliciano Rosendo
Marín Díaz.

El diputado Feliciano Rosendo Marín Díaz: Gracias,
diputado presidente. Diputados y diputadas, venimos nue-
vamente a hacer una excitativa de reconducir esta discu-
sión; como decía en mi anterior intervención, una moción
suspensiva —como su nombre lo indica— es un instru-
mento legislativo y si empezamos a anotar lo que está su-
cediendo vamos a cometer otro gravísimo error.

Por ejemplo, nadie, ninguno de los diputados presentes en
esta sesión tiene el documento del que se está hablando,
que se acordó hace unos minutos; ningún diputado lo tiene,

no sabemos exactamente a qué se refiere ese supuesto
acuerdo al que se ha llegado.

Cuando en la reunión tras bandera señalamos que podía-
mos reencaminar esta discusión, se le propuso al diputado
Pérez Cuevas que se regresara el dictamen a la Comisión
de Puntos Constitucionales, que en el primer día de labores
del año 2012 entrara el trabajo de la Comisión de Puntos
Constitucionales y que sin pasar del 15 de enero estuviera
llevándose a un periodo extraordinario para hacer una re-
forma bien hecha, con claridad, con transparencia, si es que
así era el caso.

Sin embargo, la intervención de otros actores ha impedido
que reconduzcamos legalmente esta discusión y me parece
que lo más sensato, el sentido común nos indica que se re-
grese a comisión, se trabaje bien ese dictamen, se presente
una propuesta, que en todo caso satisfaga a todos o deje las
cosas en claro y de manera transparente, a satisfacción de
todo mundo y entremos a una discusión de a de veras, por-
que a mí me parece muy, muy peligroso que en este mo-
mento se vaya a votar violando el Reglamento, sin tener
ninguno de ustedes el documento por el que se va a votar
esta reforma constitucional, y ésa sí es una responsabilidad
muy grave.

Para no seguir en ese sendero, les solicitamos que votemos
a favor de esta moción suspensiva y rediscutamos este
asunto; no comentamos más errores, porque mucho daño le
haremos a esta Cámara y al pueblo de México si hacemos
las cosas de esta manera. Muchas gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias, diputado. Todavía están inscritos dos diputados, el
diputado González Ilescas y la diputada Incháustegui Rome-
ro. Pero en términos del Reglamento, como sólo están en pro
del dictamen, de la moción, perdón, es de preguntarse a la
asamblea, por parte de la Secretaría, si se considera sufi-
cientemente discutido el punto. Proceda la Secretaría.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se pregunta si se encuentra suficientemente discutida la
moción suspensiva. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
encuentra suficientemente discutida. Proceda ahora la Se-
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cretaría a preguntar a la asamblea si se aprueba o se dese-
cha la moción.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
En votación económica se pregunta si se acepta la moción
suspensiva presentada por el diputado Rosendo Marín. Los
diputados y las diputadas que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Está muy com-
plicado.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Re-
pita la Secretaría la votación.

El diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Diputado Pérez Cuevas, estamos en votación pero obse-
quio la petición.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
En votación económica se pregunta si se…

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Per-
mítame, secretario.

El diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas (desde la cu-
rul): Presidente, sólo es porque observo una confusión en
el sentido de la votación; si puede clarificar qué significa
votar a favor y en contra.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Lo
pregunté con toda claridad, votar por la aceptación o el re-
chazo de la moción. El secretario está preguntando quiénes
aceptan la moción. Es clarísimo.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
En votación económica se pregunta si se acepta la moción
suspensiva presentada por el diputado Rosendo Marín. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
desecha. Está claro, es negativa.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Por
la afirmativa no.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Ya, espérense, está bien, no se enojen. Me equivoqué.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Abra
el sistema electrónico la Secretaría por tres minutos. Votar
a favor es por que proceda la moción y se regrese a comi-
siones el dictamen, y en contra es para que sea desechada
la moción.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el
sistema electrónico, por tres minutos, para proceder a la
consulta.

(Votación)

Señor presidente, se emitieron 98 votos a favor, 163 en
contra y 10 abstenciones.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
desecha la moción. Para continuar con la discusión del dic-
tamen, consulte la Secretaría a la asamblea si se aceptan las
modificaciones al dictamen presentadas por el diputado
Pérez Cuevas, con el agregado presentado por el diputado
Solís Acero.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Dí-
game, diputado Cárdenas Gracia. Le recuerdo, para evitar
las intervenciones, que en votación no puedo conceder el
uso de la palabra.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Es en votación, presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: No,
pero antes estuvo usted pidiendo varias veces la palabra.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): De acuerdo, ahí sí tiene la razón, pero gracias por
darme la palabra. Deme la palabra para decirle de nuevo,
presidente, que el párrafo cuarto y el párrafo tercero se re-
fieren a mociones de manera genérica, pero las mociones
suspensivas de dictámenes —y así comienza el párrafo
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quinto del artículo 122— tienen un tratamiento distinto; no
tienen el tratamiento del párrafo cuarto que usted pretende
que se le dé trámite.

El supuesto del párrafo quinto del 122 dice: en el caso de
los dictámenes —que es este caso—, cuando la moción sea
aceptada por el pleno se suspenderá la discusión en trámi-
te y la Secretaría preguntará al pleno, en votación econó-
mica, si el dictamen se devuelve a la comisión.

Si la respuesta fuera afirmativa, la Mesa Directiva envía el
dictamen a la comisión.

Dos. En caso negativo, el dictamen queda en poder de la
Mesa Directiva para su programación en el orden del día de
la siguiente sesión ordinaria.

Éste es el trámite que corresponde, no el que usted quiere
aprobar, no el que usted quiere desahogar; el trámite que
usted quiere desahogar es improcedente, porque estamos
hablando de un dictamen, no de una moción para otro tipo
de trámites, presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Dice
la fracción V —de memoria—: cuando fuere aceptada por
el pleno. No fue aceptada por el pleno; por si fuera poco o
suficiente, usted se acogió al párrafo cuarto para pedir el
uso de la palabra.

Consulte la Secretaría a la asamblea si se aceptan las mo-
dificaciones al dictamen, presentadas por el diputado Pérez
Cuevas y el diputado Solís Acero. Estamos en votación,
diputada.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
En votación económica, se pregunta si se aceptan las mo-
dificaciones presentadas…

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Diputado Pérez Cuevas.

El diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas (desde la cu-
rul): Muchas gracias, presidente. Lo que le pediría es que
continuásemos con el procedimiento; a todas luces ha ha-
bido parcialidad del secretario en su función; es justo el
mismo procedimiento que hicieron en la Comisión de Pun-
tos Constitucionales. 

Podemos compartir que no estén de acuerdo en los argu-
mentos, en el debate, en los aspectos. Pero, presidente, le

pediríamos que en sus facultades de presidente continúe
usted con la sesión, dado que el secretario ha sido parcial;
que sea el pleno de la Cámara de Diputados quien decida si
se acepta la modificación, la reforma, o no; no un grupo de
diputados por encima del pleno, presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: El
diputado Gustavo González, tiene la palabra.

El diputado Gustavo González Hernández (desde la cu-
rul): Presidente, sí quisiera que escuchara el diputado Cár-
denas muy bien lo que voy a decir, porque en el párrafo ter-
cero, precisamente el Reglamento habla de si se toma en
consideración.

La moción, cuando se votó, se tomó en consideración y se
pasa al debate; se debatió y se somete si se acepta o no y
no se aceptó, diputado.

Una cosa muy distinta es tomar en consideración y otra co-
sa muy distinta es si se acepta; el párrafo que usted dice,
que es el numeral 5, dice: en el caso de los dictámenes,
cuando la moción sea aceptada.

No fue aceptada, diputado, lo que se votó en el párrafo ter-
cero, es que se tomó en consideración.

Estoy de acuerdo con la interpretación de la Mesa, porque
una cosa es si se toma en consideración —que fue la vota-
ción primera que hizo la Presidencia— y otra cosa distinta
es cuando la moción sea aceptada, ¿qué procedimiento se
rige? Y es el del numeral 5.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: El
diputado Ríos Piter, tiene la palabra.

El diputado Armando Ríos Piter (desde la curul): Presi-
dente, pedirle un receso para poder definir qué es lo que
podemos hacer para que la sesión pueda continuar. Pedirle
un receso, presidente.

RECESO

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor (a las
18:27 horas): Estamos en el límite del quórum, señor dipu-
tado. Con mucho gusto obsequio el receso, pero dejo claro
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cuáles son los mecanismos de discusión que se adoptan en
esta sesión. Se declara un receso.

(Receso)

ARTICULO 24 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor (a las
18:47 horas): Se reanuda la sesión. 

Consulte la secretaría a la asamblea si se aceptan las modi-
ficaciones al dictamen presentadas por el diputado Pérez
Cuevas y el agregado del diputado Solís Acero.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
En votación económica se pregunta si se aceptan las modi-
ficaciones presentadas por los diputados Pérez Cuevas y
Solís Acero. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la afirmativa, diputado presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
aceptan. En consecuencia, está a discusión el dictamen,
con las modificaciones aprobadas. Tengo registrados como
oradores, a nombre de los grupos parlamentarios, a la dipu-
tada Teresa Rosaura Ochoa Mejía, a la diputada Teresa In-
cháustegui Romero, al diputado Javier Corral Jurado, al
diputado Felipe Solís Acero y el diputado Cárdenas, del
PT, quienes tendrán hasta cinco minutos para su interven-
ción, cada uno de ellos.

El diputado Emilio Serrano Jiménez (desde la curul): Le
pedí la palabra primero, es una observación.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Sí,
nada más que esto viene desde los grupos parlamentarios.
Hable usted con su coordinador.

Tiene la palabra la diputada Teresa Rosaura Ochoa Mejía,
por cinco minutos. No está la diputada, ha perdido su tur-
no.

Tiene el turno el diputado Cárdenas Gracia, hasta por cin-
co minutos. Diputado Serrano, a sus órdenes.

El diputado Emilio Serrano Jiménez (desde la curul):
Diputado presidente, con todo respeto y atención le digo
que estoy observando que la Presidencia quiere romper la
sesión para que no votemos la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva; le suplico por favor que no lleguemos a eso, por-
que sí vamos a tener un grave problema. Es una observa-
ción nada más.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: No
voy a provocar a sus provocaciones, diputado. Tiene el uso
de la palabra el diputado Cárdenas Gracia.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias,
presidente, compañeras diputadas, compañeros diputados,
nosotros, el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo,
no podemos aceptar este dictamen ni aun con las reformas
que han sido consensuadas entre distintos diputados.

Es verdad que el dictamen que se presentaba originalmen-
te viene de una manera muy equivocada permitiendo, por
ejemplo, la realización de actos públicos de carácter reli-
gioso sin la autorización de la Secretaría de Gobernación y
al parecer, si se mantiene el acuerdo de todos aquéllos que
consensaron el cambio en el dictamen, la propuesta sería
reintegrar ese párrafo tercero al artículo 24 de la Constitu-
ción.

También se hicieron algunos cambios. Se habla —por
ejemplo— de convicciones éticas, pero no quisieron incor-
porar convicciones filosóficas, y se utiliza la expresión:
participar y no practicar actos de culto en público o en pri-
vado.

Para nosotros este dictamen y esta propuesta de reforma al
artículo 24 constitucional, no tiene otro propósito más que
realizar un guiño, enviar un mensaje a la Iglesia Católica
por parte de Enrique Peña Nieto, por parte de algún sector
del PRI, al igual también de por parte del Partido Acción
Nacional.

Estamos en proceso electoral y a los partidos mayoritarios
en este momento, al PRI y al PAN, les conviene quedar
bien con los poderes fácticos, principalmente con la Iglesia
Católica.

Hoy un periódico nacional, La Jornada, dio cuenta de una
cena en la Torre Mayor, en el piso 51, entre Enrique Peña
Nieto y el cardenal Rivera Carrera; en esa cena se trataron
distintos asuntos, pero uno de ellos consistió en el compro-
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miso de Enrique Peña Nieto con el cardenal Rivera Carre-
ra, para aprobar la reforma al artículo 24 de la Constitución
en este periodo de sesiones.

Por todo ello se han querido atropellar los trámites parla-
mentarios; por eso se convocó a la sesión de Puntos Cons-
titucionales sin la aprobación del presidente de la Comi-
sión; por eso la convocaron unos cuantos secretarios que
no constituyen la mayoría de la Junta Directiva de la comi-
sión.

¿Por qué este atropello? ¿Por qué esta interpretación ses-
gada del Reglamento? Entre otras razones, además del gui-
ño a la Iglesia para quedar bien con ella en el proceso elec-
toral, es porque aquí viene el Papa y quieren realizar
grandes concentraciones de fieles en las calles de la Repú-
blica Mexicana, y aunque se ha dicho que el Papa no ven-
dría a la Ciudad de México, sino que va a estar en León,
Guanajuato, celebrando una ceremonia religiosa, lo cierto
es que si se aprobara esta reforma al artículo 24 de la Cons-
titución, el Papa y la jerarquía eclesiástica se podría animar
a celebrar misas en la Ciudad de México, en el Zócalo, en
la Basílica, concentrar a millones de personas en la Ciudad
de México y romper la noción de Estado laico en el país.

Otra consecuencia de esta reforma es la posibilidad que
tendría la Iglesia Católica para acceder —y otras iglesias
también— a concesiones de radio y televisión; tener una
mayor presencia en los medios de comunicación, tener ac-
ceso a concesiones propias. Ésa es la finalidad de la refor-
ma.

Me parece que esta reforma violenta el Estado laico, por
una razón muy simple: una característica del Estado laico
—convengo, es cierto—, es que en el Estado laico exista li-
bertad de religión, pero también libertad de consciencia,
pero también libertad ideológica, pero también libertad de
convicciones éticas y filosóficas.

Pero todas esas convicciones, las éticas, filosóficas y las re-
ligiosas, deben estar en plano de igualdad; y aquí no se pre-
tende que haya plano de igualdad, por la posición histórica
dominante de la Iglesia Católica, con esta reforma se rom-
perá el Estado laico, la igualdad entre las iglesias y la igual-
dad entre las posturas filosóficas.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Tie-
ne la palabra la diputada Teresa Incháustegui Romero, del
Partido de la Revolución Democrática, hasta por cinco mi-
nutos.

La diputada Teresa del Carmen Incháustegui Romero:
Gracias, diputado presidente. Compañeras y compañeros
diputados, nosotros somos defensores acérrimos de los de-
rechos humanos de todas las personas. De ello hemos dado
abundante muestra en esta Legislatura, de manera que no
podríamos ir en contra de la libertad de conciencia, de la li-
bertad de cada persona para profesar o no profesar ningu-
na creencia y del derecho que tienen todas ellas para ex-
presar sus convicciones éticas, sus visiones filosóficas,
tanto en público como en privado.

Desde esa perspectiva, nosotros avalamos los conceptos
que están aquí y que recogen esos derechos de la libertad
religiosa, pero no queremos, por esta vía, abrir la caja de
pandora a manifestaciones religiosas con sesgo político por
parte de asociaciones religiosas o ministros de culto de la
creencia que sean.

No queremos tampoco, por supuesto, poner en riesgo que
las contiendas políticas partidistas y las expresiones de
identidad religiosa, de distintas comunidades, puedan en
algún momento poner en riesgo la paz, la convivencia, la
tolerancia que a todos nos toca guardar y hacer guardar; en
ese sentido, queremos limitar los derechos a estas expre-
siones a las personas.

Estamos por los derechos de las personas, manteniendo a
las asociaciones e iglesias de cualquier culto en los marcos
de la legislación actual, porque estos derechos son indivi-
duales, no son de entes colectivos.

El derecho propio de cada sujeto y que es parte de su dere-
cho natural, que tiene que ser a posteriori con el Estado, pe-
ro las asociaciones y las entidades religiosas no tienen de-
recho por sí mismos sino los que le reconoce la ley.

En ese sentido queremos, pues, prohibir, limitar, el uso po-
lítico de estos espacios y de estos derechos y acotar dentro
de los marcos vigentes el Estado laico, la educación laica y
las leyes que nos rigen en este terreno.

Recomiendo y pido, a todas y todos los diputados, que ten-
gamos un aprendizaje de la historia y no sólo de la historia
pasada nuestra, sino de la historia presente del mundo ac-
tual, que nos muestra que la pasión que pueden tener las
expresiones religiosas públicas, si no se contienen, pueden
llevar a conflictos políticos que no son previsibles en sus
resultados.
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Pido también a la mayoría del PRI y de otros grupos que
están aquí, que honren su legado juarista, que honren su le-
gado liberal y que retomen esa defensa de la educación lai-
ca y del Estado laico que los ha caracterizado, y que estoy
segura que van a querer seguir guardando. Muchas gracias.
Es cuanto.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias, diputada. Tiene la palabra el diputado Javier Corral
Jurado, del Partido Acción Nacional, hasta por cinco minu-
tos.

El diputado Javier Corral Jurado: Quiero, señor presi-
dente, antes que inicie el conteo de mi tiempo, solicitarle
pueda usted instruir a la Secretaría a que dé lectura sólo a
dos párrafos de dos distintos artículos de la Constitución
General de la República; quisiera pedirle que pudiera leer
el segundo párrafo del artículo 29 de la Constitución y el
inciso e) del segundo párrafo del artículo 130.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Con
mucho gusto. Restablézcase el tiempo del señor diputado.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni
suspenderse el ejercicio de los derechos a la no discrimina-
ción, al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vi-
da, a la integridad personal, a la protección de la familia, al
hombre, a la nacionalidad; los derechos de la niñez; los de-
rechos políticos; las libertades de pensamiento, conciencia
y de profesar creencia religiosa alguna; el principio de le-
galidad y retroactividad; la prohibición de la pena de muer-
te, la prohibición de la esclavitud y de la servidumbre; la
prohibición de la desaparición forzada y las torturas, ni las
garantías judiciales indispensables para la protección de ta-
les derechos.

Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase
de agrupaciones políticas cuyo título tenga alguna palabra
o indicación cualquiera, que la relacione con alguna confe-
sión religiosa. No podrán celebrarse en los templos reunio-
nes de carácter político.

El diputado Javier Corral Jurado: Gracias, señor presi-
dente, señores, compañeras diputadas, compañeros diputa-
dos, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos nos da el marco fundamental de esta misma reforma.

El 29 de la Constitución que reformamos, artículo y refor-
ma, que ha sido altamente ponderada en esta Legislatura,

como de las de mayor calado en términos de reformas
constitucionales, estableció para el legislador, para el Esta-
do mexicano, el mandato fundamental de que no pueden
restringirse en forma y modo alguno las libertades de pen-
samiento y de conciencia.

Hicimos de la reforma constitucional al 29, en materia de
derechos humanos, la homologación con los tratados inter-
nacionales que ya México había suscrito desde 1981, que
había suscrito desde antes y que el Senado de la República
ratificó en 1981 como el Pacto de San José de Costa Rica,
que establece con toda claridad los contenidos de la liber-
tad religiosa y los contenidos de la libertad de cultos.

No es una discusión que tenga que ver con religión alguna;
no es una discusión que tenga que ver con Iglesia en parti-
cular, menos es una discusión que tenga que ver propia-
mente con asociaciones religiosas.

Estamos hablando de un derecho humano fundamental, la
libertad de conciencia que entraña la libertad de creer o no
creer, la libertad de asumir un tipo de relación con Dios, a
partir de un reconocimiento de su existencia, pero también
es un derecho para definir una no relación a partir de la in-
credulidad.

El 130 es el artículo que limita a hacer de la religión, de lo
religioso, un acto político, porque efectivamente cuando el
Estado vuelve oficial la religión, no sólo atenta contra el
derecho de libertad de conciencia, de libertad de creencia
de los demás, el Estado se agota. Ésa es la verdadera laici-
dad.

Compañeras, soy católico, pero creo en el Estado laico y en
el principio fundamental de la división de la Iglesia y el Es-
tado en México; asumo que uno de los grandes aciertos de
la Reforma y del presidente Juárez, fue establecer exacta-
mente los límites del campo de lo necesario, que es el cam-
po de lo religioso frente al campo de lo contingente, que es
el campo de la política.

Creo en el Estado laico, pero la laicidad es una neutralidad
positiva frente a las religiones, no es una persecución de lo
religioso, no es una restricción de la creencia o no en Dios;
la laicidad es la imparcialidad que el Estado debe mantener
frente a todos aquellos que toman una decisión de creer o
no creer.

Creo en el Estado laico y precisamente, porque creo en el
Estado laico, afirmo que esta reforma no atenta contra la
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esencia del Estado laico ni vulnera el principio de división
de la Iglesia y el Estado.

Puede haber interpretaciones, extrapolaciones, puede haber
incluso aquí descalificaciones a las creencias que tenemos
otros; no prestigia distorsionar y distraer el sentido de este
dictamen y de esta discusión; no es un tema de religión,
compañeros, es un tema esencial de derechos humanos, de
modernización, de homologación de México con el mundo
democrático, en donde para que la libertad de conciencia
sea plena debe ser cabal la libertad religiosa, y para que la
libertad religiosa sea completa debe haber libertad de cul-
to.

Dejémonos de esas rémoras decimonónicas del jacobinis-
mo trasnochado; México tiene que mirar en materia de de-
rechos humanos como mira el mundo, respetando a los
hombres que creen y a los hombres que no creen.

Que nadie se avergüence de creer, pero que todo mundo sea
respetado también cuando no cree. Ése es el laicismo, ésa
es la neutralidad del Estado frente a las religiones; por su
atención, muchas gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Tie-
ne el uso de la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado
Felipe Solís Acero, del Partido Revolucionario Institucio-
nal.

El diputado Felipe Solís Acero: Gracias, diputado presi-
dente. Señoras diputadas, señores diputados, vengo a esta
tribuna a fijar la posición del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional sobre un tema natural-
mente polémico, se trata de discutir cuestiones que tienen
que ver con las libertades y los derechos más íntimos de los
individuos, los que tienen qué ver con las creencias reli-
giosas, con el derecho a creer, con el derecho a tener una
religión, con el derecho a cambiar de ella y también —co-
mo se ha dicho aquí— con el derecho a ser agnóstico, con
el derecho a no profesar ninguna fe o ningún credo.

En todos esos derechos creemos en el Partido Revolucio-
nario Institucional; ése es el gran legado de nuestro libera-
lismo del siglo XIX; ése es el gran legado de la generación
de Juárez.

Por eso queremos decir que en el proyecto de dictamen,
que hoy está sujeto a la consideración de esta asamblea, en
el PRI hemos tenido especial cuidado en atender a la con-
vicción y al mandato de nuestros Documentos Básicos pa-

ra preservar el legado de la generación más preclara de es-
te país, la generación de la reforma, la generación de Juá-
rez.

No hay en el proyecto de modificación al párrafo primero
del artículo 24 constitucional, desdoro alguno a ese legado
histórico que nos dio el liberalismo del siglo XIX; no hay
en modo, alguna afectación ni al derecho de quienes quie-
ren creer y profesar una religión ni al de aquellos que quie-
ren cambiar de religión y están en su derecho de hacerlo ni
tampoco a quienes han preferido mantenerse en lo agnósti-
co, en la posibilidad de no creer.

En el proyecto de dictamen que está sujeto a nuestra consi-
deración el único guiño que aceptamos que se haga es el
guiño al cumplimiento de nuestros compromisos interna-
cionales; no hay otra motivación, no hay otra razón que es-
té detrás de este proyecto de reforma, salvo la necesidad de
cumplir lo que está establecido en el párrafo primero del
artículo igualmente 1o. de la Constitución General de la
República, que esta Legislatura votó y que hoy es ley su-
prema de la Unión, en términos de lo que se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de este mis-
mo año.

Hoy en día, en el artículo 1o. constitucional hemos equipa-
rado el texto constitucional con el contenido de los tratados
internacionales, y el artículo 12 del Pacto de San José, nos
obliga —porque ahí está establecido y es un compromiso
internacional del Estado mexicano— a mantener y recono-
cer en las normas constitucionales la libertad de conscien-
cia.

Lo que está planteando esta reforma es incorporar lo que ya
está establecido en el artículo 12 del Pacto de San José, ni
más pero ni menos. No hay absolutamente nada que se es-
té agregando en forma indebida.

Las invocaciones de redacción para mantener el derecho de
expresar individual o colectivamente, tanto en público co-
mo en privado las profesiones de fe, están también —pue-
den revisarlas— en el artículo 12 del Pacto de San José,
que fue suscrito por el Estado mexicano y que no tienen en
esta materia reserva alguna.

Indebidamente ayer en la comisión se votó la desaparición
del párrafo tercero del artículo 24.

Quiero decirlo con toda precisión, habrá —la tiene ya la
Mesa Directiva— una reserva al respecto para reintegrar la
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redacción literal, actual, vigente del párrafo tercero del ar-
tículo 24, que limita el ejercicio del culto público a los tem-
plos destinados para ello, dándole atribuciones a las autori-
dades competentes; el Grupo Parlamentario del PRI lo
votará en sus términos, porque ésa es nuestra convicción.
Muchas gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 230, numeral
3 del Reglamento de la Cámara, se han inscrito para la dis-
cusión en lo general los siguientes diputados: en contra:
diputado Jaime Cárdenas Gracia, diputado Avelino Mén-
dez, diputado Fernández Noroña; en pro: diputado Gusta-
vo González Hernández. Tiene el uso de la palabra el dipu-
tado Jaime Cárdenas Gracia.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias,
presidente. Como ya lo hemos manifestado aquí, nosotros
votaremos en contra de este dictamen, por ser contrario al
Estado laico.

Decía hace un momento el diputado Corral, que el Estado
laico no implica jacobinismo, sino neutralidad; la verdad es
que existen distintos tipos de Estado laico. Un autor católi-
co, un sacerdote, Antonio Molina Meliá, experto en dere-
cho canónico, ha establecido doctrinalmente en una revista
de derecho canónico, la Revista de Derecho Canónico me-
xicana —que a veces la leo—, ha establecido tres tipos de
Estado laico; el Estado laico jacobino, en donde efectiva-
mente había actitudes de persecución a los religiosos; pos-
teriormente hay otro tipo de Estado laico, que es el que es-
tablece —que es el previsto en nuestra Constitución— la
separación de la Iglesia y el Estado, donde el Estado debe
ser neutro respecto —e independiente— a los asuntos de
carácter religioso. Finalmente, habría un tercer tipo de Es-
tado, que es el que pretende esta reforma al artículo 24, que
implica promover, garantizar por parte del Estado la liber-
tad religiosa.

El riesgo de éste último tipo de Estado laico, promotor y
garantizador de la libertad religiosa, es que no lo hace de la
misma forma con otro tipo de actitudes o de libertad ideo-
lógica o de libertad filosófica o ética o de conciencia.

Voy a poner un ejemplo, en España se dice hay Estado lai-
co, porque el Estado no es confesional; sin embargo, en Es-
paña, como proponía la iniciativa del compañero diputado
del PRI, López Pescador, en las escuelas públicas se puede
enseñar clase de religión, y hay una agravante, los maestros
de clase de religión, en las escuelas públicas, son designa-

dos no por el Ministerio de Educación español, sino se tie-
ne que recabar un permiso del obispo, de la diócesis para
que una persona imparta clases de religión en las escuelas
públicas españolas. Ese tipo de Estado laico, no me parece
Estado laico.

En Alemania recientemente hubo un debate respecto a los
crucifijos que había en las escuelas públicas y el Tribunal
Constitucional determinó que eso era contrario al Estado
laico; creo que en este dictamen se está promoviendo ese
tipo de Estado laico que yo no comparto.

Prefiero el Estado laico de separación absoluta entre la
iglesia y el Estado. Muchas gracias. Por eso votaré en con-
tra.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se-
ñor diputado, tiene usted una pregunta del diputado Héctor
Ramírez Puga ¿la acepta?

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Cómo
no, presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias. Diputado Ramírez Puga.

El diputado Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva (desde
la curul): Señor diputado, muchas gracias por aceptar la
pregunta. Quisiera cuestionarle si considera usted que es
moralmente posible que se tenga que reformar la Constitu-
ción para adecuarla a una visita del Papa. Esa es mi pre-
gunta.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias,
señor diputado. Desde luego que considero que es inmoral,
que es hacer uso de las instituciones, de este Congreso, del
poder reformador de la Constitución, para algo de coyun-
tura.

Las reformas constitucionales no pueden ser, no pueden
aprobarse para atender cuestiones de coyuntura política,
porque el acto de presencia del Papa, la visita del Papa en
México, el próximo año, no solamente será un aconteci-
miento religioso que encantará a los creyentes católicos, si-
no que es un acto político.

El Papa visitará México en un año de elecciones, en pleno
proceso electoral federal del 2012; habrá concentraciones
importantes de fieles en el 2012, en la visita del Papa, sea
en León Guanajuato o sea en la Ciudad de México o en
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cualquier otro lugar del país, y aquí hay dos sectores de
partidos mayoritarios, los compañeros del PAN, algunos
del PRI, que están favoreciendo esta reforma constitucio-
nal.

¿Con qué propósito? Con el propósito que se indicaba ha-
ce un momento de garantizar los derechos fundamentales
de las personas a la libertad ideológica, a la libertad filosó-
fica, a la libertad religiosa; no, el propósito es mostrar una
buena cara ante el Papa, ante su visita. Ese es un motivo de
carácter político, un argumento de carácter político, que
también me obliga a votar en contra de esta reforma.

Pienso que es éticamente inaceptable votar reformas a la
Constitución para propósitos políticos de coyuntura, para
que la Iglesia Católica dé el visto bueno a los candidatos de
determinados partidos. Eso es indebido.

Si vamos a aprobar una reforma de este calado, esa refor-
ma debe mirar a  largo plazo y debe, efectivamente, salva-
guardar y garantizar el derecho fundamental a la libertad fi-
losófica, a la libertad de convicciones éticas, a la libertad
de conciencia y no privilegiar la posición de una iglesia,
como es la católica, por encima de las demás asociaciones
religiosas, privilegiar la posición de la iglesia católica en
detrimento de agnósticos y de ateos.

Por eso, repito, mi voto será en contra y por eso me parece
inmoral la aprobación de esta reforma constitucional de co-
yuntura. Muchas gracias, señor diputado.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias, diputado. Tiene la palabra el diputado Gustavo Gon-
zález Hernández, del Partido Acción Nacional.

El diputado Gustavo González Hernández: Con su per-
miso, señor presidente. El pasado viernes 10 de junio del
2011, salió publicada la reforma en materia de derechos
humanos, que aquí en esta Cámara aprobamos con abru-
madora unanimidad.

En esa reforma nosotros establecimos, en el artículo 1o.,
que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta
Constitución y en los tratados internacionales de los que el
Estado mexicano sea parte.

Quiero dar lectura a tres tratados internacionales de los
cuales el Estado mexicano es parte y es una cuestión —co-

mo decía Javier Corral— de derechos humanos; el primer
tratado, la Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos de 1948, que dice: Toda persona tiene derecho a la li-
bertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este
derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de cre-
encia, así como la libertad de manifestar su religión o su
creencia individual o colectivamente, tanto en lo público
como en lo privado, por la enseñanza, por la práctica, el
culto y la observancia.

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos
de 1966, dice: Toda persona tiene derecho a la libertad de
pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho in-
cluye la libertad de tener o adoptar la religión o las creen-
cias de su elección, así como la libertad de manifestar su
religión o sus creencias individual o colectivamente, tanto
en lo público como en lo privado, mediante el culto, la ce-
lebración de los ritos, las prácticas y la enseñanza.

En esta Cámara votamos unánimemente esta reforma; el
equiparar, el reconocer y el extender el derecho garantista
de nuestra Constitución también a aquellos derechos de los
tratados internacionales y la redacción que estamos propo-
niendo para el artículo 24, busca eso, que el individuo ten-
ga derecho a creer o no creer, a manifestar su creencia o no
manifestarla y a manifestarla individual o colectivamente y
a manifestarla en lo público o en lo privado.

Es una cuestión del individuo, es una cuestión de derechos
humanos. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias, don Gustavo. Tiene una pregunta, ¿la acepta?

El diputado Gustavo González Hernández: Claro, por
supuesto.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Ade-
lante, diputada.

La diputada Dora Evelyn Trigueras Durón (desde la cu-
rul): Muy buenas noches, compañeros diputados; gracias,
presidente, por el uso de la palabra; gracias compañero
diputado por aceptar mi pregunta. Para empezar, no soy ca-
tólica, soy cristiana, creo en Dios y respeto a los que no
creen.

Me pregunto, he estado viendo aquí que no han salido del
tema de la Iglesia Católica; sin embargo, creo que aquí
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también nos da la oportunidad a que católicos, cristianos,
budistas, etcétera, cualquier tipo de expresión religiosa que
tengan, se puedan expresar.

Quiero preguntarle, ¿usted cree que estas otras religiones
salgan afectadas por este tipo de reformas o con esta refor-
ma?

La otra pregunta es, ¿qué diferencia hay también entre los
otros tipos de manifestaciones que existen, como las de
asociaciones civiles, sindicatos o grupos de homosexuales
—con todo respeto— o cualquier tipo de manifestación
que hay? Porque vivimos en una ciudad en la que constan-
temente tenemos manifestaciones y todos, en uso de la li-
bertad de expresión.

Me pregunto, ¿por qué insistentemente se quiere bloquear
que los que gocemos de la creencia de Dios nos podamos
manifestar, incluyendo cualquier religión de éstas? Ésas
son mis dos preguntas, muchas gracias.

El diputado Gustavo González Hernández: Claro que sí.
Esta redacción que estamos proponiendo, a diferencia de
muchas redacciones que se dan en el plano de las garantí-
as individuales, no va en una redacción negativa. Nadie
puede ser detenido si no es. Muchas de las garantías son en
base a una prescripción negativa de lo que no debe de ha-
cer el Estado.

Lo que estamos nosotros proponiendo de redacción es una
redacción positiva: la persona, el individuo, por el solo he-
cho de ser persona, tiene derecho a creer o no creer. No es-
tamos encajonando a una religión, es un derecho que la
persona lo va a ejercer, y ese derecho puede también mani-
festarlo públicamente, colectiva o individualmente.

Luego entonces, el que se quiera encasillar a una religión
esta reforma es un error, es una confusión, no es así; no es
posible que un Estado democrático —en el caso mexica-
no— no exista el reconocimiento del derecho de la perso-
na a tener una creencia o no tenerla, cualquiera que sea su
creencia.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias, diputado. Tiene el uso de la palabra el diputado Agus-
tín Guerrero, hasta por tres minutos, en contra del dicta-
men.

El diputado Agustín Guerrero Castillo: Con su permiso,
presidente. Lo primero que habría que destacar es que un

tema de esta importancia, de esta trascendencia, tendría
que haberse discutido con la suficiente amplitud, con el
tiempo necesario y hacer consultas a un conjunto de insti-
tuciones, que desde la reforma al artículo 130 constitucio-
nal constituyen el universo de eso que llamamos las Igle-
sias, la religión.

Hacer una reforma sobre este tema en prácticamente un
día, me parece una falta de respeto; es una reforma consti-
tucional, no es un tema secundario; es una cuestión que —
como aquí se ha visto— motiva polémica y pasión.

No hay, en ninguno de los grupos parlamentarios, una pos-
tura unificada, unitaria en este tema y por eso, me parece
que lo primero tendría que haber sido esa cuestión, de no
legislar —como luego se dice— sobre las rodillas, al va-
por, porque es el último día del período ordinario; porque
ha habido otros temas, como la reforma laboral o la refor-
ma al sistema de seguridad nacional, donde se ha argu-
mentado que por su importancia se requiere recoger más
opiniones, que por su importancia se requiere que haya un
mayor consenso, ¿y este tema no requiere eso? ¿Este tema
sí se puede legislar en tres minutos? ¿Sí se puede, sin co-
nocer lo sustancial de los argumentos, tomar una definición
a favor o en contra? Parece que no.

Miren, desde mi punto de vista, el derecho de los mexica-
nos a creer en lo que quieran y que por ese hecho se les res-
pete y no sean discriminados, está en el artículo 1o. consti-
tucional; el derecho que cada uno de nosotros tiene a
expresar nuestra libertad de pensamiento y de creencia, es-
tá salvaguardado. No está eso en discusión.

Este artículo 24, es un artículo referido a las instituciones, no
a la creencia de las personas, y estamos, por lo mismo, en la
necesidad de hacer una discusión de mayor profundidad,
porque, ¿es mejor esta propuesta que aquí se hace de redac-
ción al actual artículo 24 constitucional? No; si vemos con
puntualidad lo que el artículo 24 hoy vigente dice en mate-
ria de libertad de religión, hay consenso total. Está resuelto
el asunto de la función de las iglesias en el ámbito público.

¿Qué le viene a agregar cualquiera de los párrafos de esta
reforma? Nada, en positivo nada; se trata de una contrarre-
forma que va —y con esto concluyo, diputado—en el mis-
mo ánimo de las reformas de hace algunos años en el artí-
culo 130 constitucional, y cada paso, cada renglón que
avancen las iglesias, es un avance en contra del Estado lai-
co, porque aquí no hay más que suma cero; si avanzan las
iglesias, alguien pierde y ése es el Estado laico mexicano.
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Nosotros no estamos para permitir que el Estado laico pier-
da un solo centímetro de su autonomía y de su soberanía.
Muchas gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Tie-
ne la palabra, hasta por tres minutos, para hablar en contra
del dictamen, el diputado Gerardo Fernández Noroña.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
Compañeros diputados, compañeras diputadas, estamos
hablando de un sofisma, que hay derechos humanos y li-
bertades que se les va a dar al pueblo de México, y que tie-
nen plenamente.

¿Qué impide a cientos de miles de ir a la Basílica? Nada;
¿qué cada 28 vayan a la iglesia de San Judas Tadeo y blo-
queen Reforma y Puente Alvarado? Nada; ¿qué hagan una
peregrinación a Chalma? Nada; ¿qué profesen la creencia
que quieran? Nada. Voy más lejos, ¿qué vayan de rodillas
a La Villa o que vayan sobre nopales o que se latigueen o
que se pongan cilicios o que se crucifiquen, como en Izta-
palapa? Nada. Todo está, no sólo garantizado, sino está ab-
solutamente permitido.

No hay discusión sobre ése tema, no es cierto; aquí lo que
se quiere dar son libertades a una minoría, a la jerarquía ca-
tólica, a la poderosa jerarquía católica, que es tan poderosa
que puede sacar un libelo infamante en contra de esta so-
beranía diciendo que no trabajamos, que no servimos, que
somos holgazanes, que no sé cuántas cosas —para qué le
sigo— y a cambio, en vez de exigirle respeto al Estado lai-
co, le quieren dar más poder y más privilegios.

Quieren que pueda hacer, ya hacen misas en el corazón de
la ciudad, en la catedral, que es el templo católico más im-
portante del país y ahora quieren que las hagan en la plan-
cha del Zócalo, quieren que accedan a televisión, a radio,
que sigan avanzando en su posicionamiento político, que
sigan vulnerando el Estado laico.

Vuelvo a preguntarle al Partido Revolucionario Institucio-
nal, cuando las reformas de Salinas al 130, que la abrieron
todo el poder enorme que ahora ha concentrado la jerarquía
católica, ¿políticamente de qué le ha servido al PRI? ¿Al
PRI le ha dado más fuerza? ¿Le ha dado mayor presencia?
¿La Iglesia Católica ha trabajado políticamente a favor de
este partido? La respuesta es no ni siquiera desde el punto
de vista pragmático tiene sentido que se atente contra el Es-
tado laico ni siquiera desde el punto de vista estrictamente

electoral tiene sentido que se vulnere una de las institucio-
nes más importantes de la República.

Vuelvo a reiterar que esto ha causado guerras, que esto ha
causado dolor y sufrimiento al pueblo de México; que ha
sido muy difícil llegar a estos frágiles equilibrios y a pesar
de todo lo que se ha avanzado en quitarle poder a la jerar-
quía católica desde el siglo XIX, sigue siendo terriblemen-
te poderosa y no en beneficio del pueblo de México, no en
beneficio de las mejores causas, no en beneficio de la
igualdad, las libertades  y la justicia.

Inclusive pueden imponer un tribunal especial para ellos,
para sus sacerdotes; pueden imponer fueros especiales pa-
ra ellos, a pesar de que legalmente están abolidos.

Termino diputado presidente, antes de que me toque la
campaña, bueno, ya la tocó, termino de todos modos.

Tienen tanto poder, que pueden imponerles a hombres en
plenitud de su vigor y de su energía, que sublimen lo que
evidentemente no logran sublimar y por eso, pasa lo que
sucede a los niños y niñas del país.

Vamos parando ya tanta simulación, tanta hipocresía y tan-
to atropello, compañeros diputados, compañeras diputadas.
Muchas gracias por su atención.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Con-
sulte la Secretaría a la asamblea si se encuentra suficiente-
mente discutido en lo general.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra su-
ficientemente discutido en lo general. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afirmativa, señor
presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Su-
ficientemente discutido. En virtud de que ha sido materia
de reservas el artículo que contiene el proyecto de decreto,
daré cuenta de ellas.

La diputada Enoé Margarita Uranga Muñoz presenta reser-
vas al primero y tercer párrafos del artículo 24; al tercer pá-
rrafo también el diputado Porfirio Muñoz Ledo; al primero
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y tercero el diputado Jaime Cárdenas Gracia. Ésas son las
reservas que tiene registrada esta Mesa.

Por tratarse de artículo único, iremos directamente a la pre-
sentación de las reservas; la primera de ellas es la presen-
tada por la diputada Uranga, al párrafo primero, pero tiene
otra al párrafo tercero. Le haría la pregunta que siempre ha-
go a los oradores, ¿quiere usar seis minutos para presentar
ambas o lo hará por separado, diputada?

La diputada Enoé Margarita Uranga Muñoz (desde la
curul): Juntas, en una sola.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: En
una sola. Seis minutos se conceden a la diputada Uranga,
para presentar las dos reservas.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Sí,
¿perdón?

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Una pregunta.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Sí.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): La pregunta, diputado presidente, con ab-
soluta buena fe, ¿no se vota primero en lo general?

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Es
artículo único; es igual al caso de vivienda, que recordará
de hace tres o cuatro semanas; entonces, primero se des-
ahogan las reservas y después se votará. ¿Si alguien más
quiere hablar? Diputado Serrano.

El diputado Emilio Serrano Jiménez (desde la curul):
Antes de que suba la diputada Enoé, queremos comentar
que la mayoría de nosotros va a votar a favor de este dicta-
men.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Diputada Enoé Uranga.

La diputada Enoé Margarita Uranga Muñoz: Gracias,
presidente. Ni modo, pero la calidad de la indicación del
diputado Emilio generará consecuencias allá, espero que el
resto atendamos a la argumentación que presentaré.

Hay modificaciones —como bien lo ha señalado, presiden-
te—, en estricto a todo el artículo 24, básicamente porque
ha quedado fuera uno de los elementos fundamentales de la
laicidad y es el que se refiere al de la libertad de convic-
ciones éticas.

La posibilidad de que acompañado del Estado laico quede
establecido que la moral de cada uno de los pobladores de
este país no le pertenece a ninguna fe, a ninguna religión;
que los principios éticos son los que se fundan a partir de
las propias convicciones individuales y no a partir de los
decretos de ninguna verdad absoluta, venga de donde ven-
ga.

La laicidad, que no el laicismo, es mucho más que un mo-
delo institucional que trata de un proyecto intelectual y po-
lítico ligado al principio de la igualdad.

La neutralidad frente a las ideas o expresiones del Estado
nos obliga a cuidar que la República, toda la República, y
las creencias y dogmas que en ella se viven sean garantiza-
das para todos y cada uno de los ciudadanos, pero subra-
yadamente, que el Estado cuide que quienes son los repre-
sentantes de la Iglesia y las religiones cumplan con sus
obligaciones.

Las resistencias que hoy planteamos nada tienen qué ver
con respetar o no el derecho a creer de las personas; el te-
ma aquí son los poderes fácticos, que en este siglo como en
el siglo XVI, no sólo reclaman el poder espiritual, sino que
buscan —y así lo ha dejado claro la jerarquía católica, que
ha llamado jalada a nuestro Estado laico, con la complici-
dad de Gobernación—, buscan sojuzgar el poder político
de los gobiernos.

La convivencia pacífica entre mujeres y hombres, entre los
diversos, en la pluralidad que somos, se sostiene en el Es-
tado laico, que posibilita la distancia entre la norma gene-
ral, la norma ética y la norma religiosa.

Lo otro es traicionar efectivamente a Juárez, a la reforma
liberal que nos enorgullece y ser la Legislatura que regrese
a la voraz jerarquía católica los viejos privilegios, de cuyos
efectos aún pagan con la privación del conocimiento cien-
tífico y la ignorancia amplios sectores de la población.

La Suprema Corte ya ha aportado que pretender que los ac-
tos religiosos se celebren fuera de los templos, aún cuando
estos estén cerrados, sería tanto como imponer una obliga-
ción correctiva por parte del Estado para proporcionar ele-
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mentos para el ejercicio del culto, lo que es absolutamente
contradictorio con la ideología de nuestra Constitución,
pues la misión del Estado se limita a permitir, no a fomen-
tar religión alguna.

En estos tiempos implicaría, incluso, no sólo tolerar al cu-
ra del canal, significaría legitimar el canal de los curas y la
jerarquía política de la Iglesia; no atender a las modifica-
ciones mínimas que se están planteando a este apresurado
dictamen significaría mandar al Estado laico a bailar a
Chalma.

Por ello, les pido a todas y todos, que en tanto el espíritu
que hoy se manifiesta es de reformar el artículo 24, al me-
nos lo hagamos atendiendo a estas modificaciones que leo,
presidente.

Artículo 24. Todo individuo tiene derecho a la libertad de
convicciones éticas, de conciencia y de religión y a tener o
adoptar, en su caso, la de su agrado.

La libertad incluye el derecho a participar individual y co-
lectivamente, tanto en público como en privado, en las ce-
remonias, devociones o actos de culto respectivo, siempre
y cuando no constituyan un delito o falta penados por la
ley.

Nadie podrá utilizar los actos públicos de expresión de es-
ta libertad con fines políticos de proselitismo o de propa-
ganda política.

El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o pro-
híban religión alguna, y —como ya lo había señalado el
diputado Solís Acero— se plantea la reincorporación del
tercer párrafo de la Constitución vigente, que dirá —como
lo dice actualmente—: Los actos religiosos de culto públi-
co se celebrarán ordinariamente en los templos; los que ex-
traordinariamente se celebren fuera de estos se sujetarán a
ley reglamentaria. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Mu-
chas gracias, diputada. En pro de la propuesta de la dipu-
tada Enoé Uranga, harán uso de la palabra de manera su-
cesiva, hasta por tres minutos, el diputado Jaime Cárdenas
Gracias y el diputado Felipe Solís Acero. Diputado Cárde-
nas Gracia, por favor.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Sí, pre-
sidente, estoy apuntado a favor, pero por el cariz que to-
maron los acontecimientos en esta sesión mi posición res-

pecto a la reserva de la diputada Enoé Uranga será en con-
tra. Voy a votar en contra de la reserva de la diputada Enoé
Uranga por dos razones; una, porque creo que en esta re-
serva de la diputada Enoé Uranga hay un faltante; en el pri-
mer párrafo del artículo 24, de la Constitución, debiera es-
tar consignada además de las convicciones éticas las
convicciones filosóficas. Aquí hay una omisión.

En segundo lugar, hay otra omisión muy importante, sería
muy importante, sería trascendente que en el texto de la re-
serva de la diputada Uranga se estableciera el principio ex-
preso de que ninguna asociación religiosa puede tener una
posición de privilegio en el Estado mexicano, y ese princi-
pio no está consignado en la reserva de la diputada Enoé
Uranga; es fundamental que ese principio quedara consig-
nado expresamente. Ninguna asociación religiosa tendrá
una posición de preferencia o de privilegio.

En tercer lugar, otra omisión de la reserva de la diputada
Enoé Uranga tiene que ver con la igualdad que debiera es-
tablecerse también como principio constitucional entre los
agnósticos, los ateos y las personas que profesen cualquier
religión.

Como existen estas tres omisiones, no hay apelación a las
convicciones filosóficas; no se establece el principio de
que no puede haber privilegio a favor de una Iglesia o aso-
ciación religiosa, y no se establece la igualdad entre ag-
nósticos, religiosos y ateos, es que votaré en contra de la
reserva de la diputada Enoé Uranga. Por su atención, mu-
chas gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Tie-
ne la palabra el diputado Felipe Solís Acero.

El diputado Felipe Solís Acero: Muchas gracias. Vengo
simplemente a ratificar lo que ya había anticipado, con mo-
tivo de la intervención que tuve hace unos minutos para fi-
jar la posición del Grupo Parlamentario del PRI.

La redacción del proyecto de decreto que está puesto a con-
sideración de la asamblea fue motivo de un trabajo colecti-
vo; hay que decirlo, hay que reconocerlo y hay que recor-
darlo a algunos que participaron en esa redacción colectiva
y que hoy inexplicablemente la desconocen, porque lo que
está aquí contenido en el proyecto que está sujeto a la
consideración de la asamblea no fue producto de una
mente iluminada ni de una sola convicción personal, lo
trabajamos de manera conjunta, entre el día de ayer y el
día de hoy, con el espacio que la Presidencia de la Mesa
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Directiva concedió con un receso específico de manera co-
lectiva.

Se trata de un esfuerzo de varias manos y de varios pensa-
mientos para finalmente llegar al planteamiento que está en
el proyecto de decreto, que está puesto a consideración de
la asamblea y en las reservas que ha referido y explicado
con todo cuidado la diputada Enoé Uranga.

Quiero detenerme en señalar los tres aspectos fundamenta-
les que contiene y quiero comenzar con la rectificación de
un error cometido ayer en la Comisión, al derogar indebi-
damente el párrafo tercero del artículo 24, el que obliga a
que la profesión y el culto, —la profesión de fe— se lleven
a cabo precisamente dentro de los templos.

Este apartado, en lo particular, nunca debió haberse plante-
ado en esos términos, y lo que hoy estamos haciendo en
una convención en la que coincidimos PAN, PRI y PRD y
el propio diputado del PT que ahora lo desconoció, hemos
planteado la necesidad de que se preserve el texto como
aparece en la redacción vigente del artículo 24 constitucio-
nal, y agregar la consideración de la libertad de conviccio-
nes éticas para preservar también el derecho constitucional
y el reconocimiento respectivo a quienes se inscriben en el
ateísmo y tienen también derecho a no profesar ninguna
creencia religiosa.

Por esa razón, en el Grupo Parlamentario del PRI valida-
mos, como lo anticipé con anterioridad, en todos sus tér-
minos las reservas que han sido planteadas, con las que es-
tamos seguros quedará el texto con fortaleza y solidez,
mejor que la que estaba en el proyecto que se circuló. Por
su atención, muchas gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Mu-
chas gracias, diputado.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente, para alusiones personales.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: No
fue aludido, se mencionó: el diputado del PT, que ahora ha
rectificado. No es una alusión. Consulte la Secretaría a la
asamblea si la reserva del artículo 24 se encuentra sufi-
cientemente discutida.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se con-

sidera que la reserva está suficientemente discutida. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afir-
mativa, señor presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Su-
ficientemente discutida. Ruego a la Secretaría que dé lec-
tura a la propuesta de modificación hecha por la diputada
Enoé Uranga, al primer párrafo del artículo 24.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, le solicito registrar la si-
guiente reserva al Dictamen de la Comisión de Puntos
Constitucionales con proyecto de decreto que reforma el
artículo 24 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos en materia de libertad religiosa, para armo-
nizar el contenido del texto constitucional con las disposi-
ciones derivadas de los tratados internacionales; la reserva
versa sobre el primer párrafo del artículo que se reforman
en el dictamen.

El objeto de esta reserva es atender con toda puntualidad a
la defensa del estado y república laica conforme a la Cons-
titución vigente y al texto de la minuta enviada por ésta H.
Cámara de Diputados al Senado de la República, respecto
del artículo 40 constitucional, incorporándose al primer pá-
rrafo las palabras “convicciones éticas” y cambiando la pa-
labra “practicar” por “participar”.

Dice en el Dictamen

Artículo 24. Todo individuo tiene derecho a la libertad
de conciencia y de religión, y a tener o adoptar, en su ca-
so, la de su agrado. Esta libertad incluye el derecho de
practicar, individual o colectivamente, tanto en público
como en privado, las ceremonias, devociones o acto del
culto respectivo, siempre que no constituyan un delito o
falta penados por la ley. Nadie podrá utilizar los actos
públicos de expresión de esta libertad con fines políti-
cos, de proselitismo o de propaganda política.

(…)

(Se deroga)
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Deberá decir:

Artículo 24. Toda persona tiene derecho a la libertad de
convicciones éticas, de conciencia y de religión, y a tener
o adoptar, en su caso, la de su agrado. Esta libertad inclu-
ye el derecho de participar, individual o colectivamente,
tanto en público como en privado, en las ceremonias, de-
vociones o actos del culto respectivo, siempre que no cons-
tituyan un delito o falta penados por la ley. Nadie podrá uti-
lizar los actos públicos de expresión de esta libertad con
fines políticos, de proselitismo o de propaganda política.

(…)

(Se deroga)

Atentamente 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de diciembre de 2011.— Di-
putados: Enoé Margarita Uranga Muñoz, Alejandro de Jesús Encinas
Rodríguez, Jaime Fernando Cárdenas Gracia (rubricas).»

El diputado Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez
(Desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Diputado Encinas, le daré el uso de la palabra cuando ter-
mine la votación de este primer párrafo. La única que pue-
de hacer precisiones es la proponente.

El diputado Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez
(desde la curul): También soy proponente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: En
consecuencia, tiene usted el uso de la palabra.

El diputado Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez
(desde la curul): Gracias. Es para una precisión de con-
gruencia con lo que votamos anteriormente, en las modifi-
caciones que se hicieron al cuerpo de la exposición de mo-
tivos del dictamen, donde sustituimos la palabra individuo,
por persona.

En los dos casos de la reserva se refiere en estos momen-
tos a individuos y debe decir: toda persona, en los dos ca-
sos. Esta es la precisión, para que haya congruencia con lo
ya votado anteriormente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Le
ofrezco una disculpa y es absolutamente correcta la preci-

sión. Con esa precisión, que haya hecho el diputado Enci-
nas de cambiar la palabra individuo, por persona, le ruego
a la Secretaría consulte, en votación económica, si se acep-
ta la modificación al primer párrafo del artículo 24 consti-
tucional, formulado por la diputada Enoé Uranga.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se acepta la modificación
al artículo 24, primer párrafo. Los diputados y las diputa-
das que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo. Mayoría por la afirmativa, señor pre-
sidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
acepta. Dé lectura la Secretaría a la propuesta hecha por la
diputada Uranga, de modificar el párrafo tercero del artí-
culo 24 constitucional.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, le solicito registrar la si-
guiente reserva al dictamen de la Comisión de Puntos
Constitucionales con proyecto de decreto que reforma el
artículo 24 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de libertad religiosa, para ar-
monizar el contenido del texto constitucional con las dis-
posiciones derivadas de los tratados internacionales.

El objeto de esta reserva es restituir al texto constitucional
dejando sin efecto la derogación propuesta del párrafo ter-
cero de este artículo. De esta manera, la reserva se explica
del modo siguiente: 

Dice en el Dictamen:

Artículo 24.  Todo individuo tiene derecho a la libertad
de conciencia y de religión, y a tener o adoptar, en su ca-
so, la de su agrado. Esta libertad incluye el derecho de
practicar, individual o colectivamente, tanto en público
como en privado, las ceremonias, devociones o actos
del culto respectivo, siempre que no constituyan un de-
lito o falta penados por la ley. Nadie podrá utilizar los
actos públicos de expresión de esta libertad con fines
políticos, de proselitismo o de propaganda política.
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(…)

(Se deroga)

Deberá decir:

Artículo 24. Todo individuo tiene derecho a la libertad
de conciencia y de religión y a tener o adoptar, en su ca-
so, la de su agrado. Esta libertad incluye el derecho de
practicar, individual o colectivamente, tanto en público
como en privado, las ceremonias, devociones o actos
del culto respectivo, siempre que no constituyan un de-
lito o falta penados por la ley. Nadie podrá utilizar los
actos públicos de expresión de esta libertad con fines
políticos, de proselitismo o de propaganda política.

El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o
prohíban religión alguna.

Los actos religiosos de culto público se celebrarán
ordinariamente en los templos. Los que extraordina-
riamente se celebren fuera de éstos se sujetarán a la
ley reglamentaria.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de diciembre de 2011.— Di-
putados: Enoé Margarita Uranga Muñoz (rubrica), Alejandro de Jesús
Encinas Rodríguez (rúbrica), Jaime Fernando Cárdenas Gracia (rubri-
ca).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Con-
sulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si
se acepta la modificación a la reserva que hace la diputada
Uranga al párrafo tercero del artículo 24.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta si se acepta la modificación al tercer párrafo
del artículo 24, propuesta por la diputada Enoé Uranga. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
afirmativa, diputado presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
acepta. La siguiente reserva será presentada por el diputado
Porfirio Muñoz Ledo. No se encuentra. Ha perdido su turno.

La siguiente reserva la presentará el diputado Jaime Cárde-
nas Gracia; en realidad consiste de dos reservas al primero
y tercer párrafos del artículo 24, por lo que le pregunto si
quiere hacer uso de la palabra en una sola ocasión, por seis
minutos. De acuerdo, señor diputado, muchas gracias. Tie-
ne seis minutos.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias,
señor presidente. Creo que es importante señalar —y aquí
lo he manifestado y justificado—, que no puedo estar a fa-
vor de esta reforma constitucional, porque es una reforma
por encargo, por instrucciones del cardenal Rivera Carrera
y porque es una reforma que tiene por propósito favorecer
a la jerarquía eclesiástica de la Iglesia Católica.

Esas son las razones, diputado Solís Acero; está muy claro
por qué estoy adoptando esta posición; no soy mandadero de
Carrera Rivera ni tampoco creo que deba haber reformas a
la Constitución para favorecer a una iglesia determinada.

¿En qué consisten las reservas que estoy proponiendo? Las
reservas básicamente consisten en considerar en el texto del
artículo 24 el principio de libertad de convicciones filosófi-
cas y éticas, que no se prevé así en el texto propuesto.

También estoy proponiendo que se sostenga en el dictamen
que es imprescindible que se prohíba cualquier tipo de po-
sición, de privilegio de cualquiera asociación religiosa o
iglesia. Ninguna —así debe constar en el artículo 24, pri-
mer párrafo— ninguna asociación religiosa o iglesia debe
tener posición de privilegio frente a las instituciones del
Estado.

Por otra parte, estoy solicitando en mi reserva que exista
plena igualdad entre los agnósticos, las personas que pro-
fesan religión y los ateos. Estos principios no están consa-
grados en el texto constitucional del dictamen, referente al
primer párrafo.

Respecto al tercer párrafo, es muy importante que los actos
religiosos de culto público se celebren como establece la
Constitución vigente en su párrafo tercero, ordinariamente
en los templos. Los que extraordinariamente se celebren
fuera de estos, se deben sujetar a la Ley Reglamentaria; es
decir, a la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público.

Pero además, es muy importante que a este párrafo tercero
se agregara un principio constitucional que dijera: asimis-
mo las relaciones diplomáticas con Estados o gobiernos te-
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ocráticos se conducirán de acuerdo a los principios de se-
paración entre Estado y las Iglesias, asentado en el artícu-
lo 130 de la Constitución.

Este añadido, esta adición, permitiría garantizar la igualdad
entre las asociaciones religiosas, permitiría garantizar la
igualdad entre ateos, agnósticos y personas que profesen
religión, porque, ¿qué es lo que sucede? Lo que sucede es
como sabemos, el Estado mexicano tiene relaciones diplo-
máticas con el Vaticano desde los años noventa y ese trata-
miento de favor que tiene el Estado mexicano con el Esta-
do vaticano, no siempre es conforme a los principios del
artículo 130 de la Constitución; por eso debe estar previsto
en el 24 constitucional, que la relación que tenga el Estado
mexicano con el Estado vaticano o con cualquier Estado
teocrático, debe respetar invariablemente el principio de
separación Iglesia-Estado contemplado en el artículo 130
de la Constitución.

En eso consisten mis reservas, que pido sean votadas a fa-
vor, porque constituyen y recogen el espíritu de laicismo,
el espíritu de no discriminación, de no privilegio a favor de
una Iglesia y el principio de que las relaciones con el Esta-
do vaticano deben salvaguardar el principio de separación
Iglesia y Estado garantizado en el artículo 130 constitucio-
nal. Por su atención, compañeras diputadas, compañeros
diputados, muchas gracias.

«Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, me dirijo a usted para proponer una
reserva al artículo 24 del dictamen de la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, con proyecto de decreto que reforma
el artículo 24 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos que será discutido y votado en la sesión
de pleno de esta fecha.

Dice:

Artículo 24. Todo individuo que tiene derecho a la li-
bertad de conciencia y de religión, y a tener o adoptar,
en su caso, la de su agrado. Esta libertad incluye el de-
recho de practicar, individual o colectivamente, tanto
en público como en privado, las ceremonias, devocio-
nes o actos del culto respectivo, siempre que no cons-
tituyan un delito o falta penados por la ley. Nadie po-
drá utilizar los actos públicos de expresión de esta

libertad con fines políticos, de proselitismo o de pro-
paganda política.

(…)

(Se deroga)

Debe Decir:

Artículo 24. Toda persona tiene derecho a la libertad fi-
losófica, de conciencia y de religión, y a tener o adoptar
la religión de su agrado, o a no tenerla. Esta libertad in-
cluye el derecho de participar, individual o colectiva-
mente, tanto en público como en privado, en las cere-
monias, devociones o actos del culto respectivo,
siempre que no constituyan un delito o falta penados por
la ley. Las libertades filosófica, de conciencia y de reli-
gión tendrán igual tratamiento por parte del Estado.
Ninguna creencia podrá estar en posición superior a
otras. Nadie podrá utilizar los actos públicos de expre-
sión de esta libertad con fines políticos, de  proselitismo
o de propaganda política.

(…)

Los actos religiosos de culto político se celebrarán ordi-
nariamente en los templos. Los que extraordinariamen-
te se celebren fuera de éstos se sujetarán a la ley regla-
mentaria.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de diciembre de 2011.— Di-
putados: Jaime Fernando Cárdenas Gracia (rubrica), José Gerardo Ro-
dolfo Fernández Noroña (rubrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Diputado Cárdenas, tiene usted una pregunta del diputado
Carlos Flores Rico, ¿la acepta?

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Con
mucho gusto, señor diputado.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Ade-
lante, diputado Flores Rico.

El diputado Carlos Flores Rico (desde la curul): Gracias,
señor presidente. Doctor Cárdenas, usted ha dicho —ahora
por segunda ocasión—, que esta reforma, incluida la en-
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mienda que hace la diputada Uranga, favorecen a una de
las Iglesias, a la mayoritaria aquí en México.

Quisiera saber exactamente, ¿a qué parte de la reforma se
refiere ese texto donde favorece a una Iglesia? Primero.

En segundo lugar —si usted lo admite—, una pregunta que
supone otra, usted ha de haber votado a favor —segura-
mente por su nobleza— la reforma que hicimos hace unos
meses sobre los derechos humanos a la Constitución, artí-
culo 1o. que se refiere concretamente a la igualdad de va-
lidez o de jerarquía entre la Constitución y los tratados in-
ternacionales en derechos humanos; si es así, me supongo
que estará usted de acuerdo en que la jerarquía del Pacto
San José y la Constitución es equivalente, en cuyo caso, us-
ted debe saber entonces que el artículo 12 —de ese Pacto—
está siendo traducido a una reforma en el artículo 24.

Si usted me admite, le leo rapidísimamente lo que dice el
artículo 12 del Pacto de San José. Dice:

Artículo 12.  Libertad de Conciencia y de Religión.

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y
de religión. Este derecho implica la libertad de conservar
su religión o sus creencias, o de cambiar de religión o de
creencias, así como la libertad de profesar y divulgar su re-
ligión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto
en público como en privado.

Luego dice el párrafo dos: Nadie puede ser objeto de me-
didas restrictivas que puedan menoscabar la libertad de
conservar su religión o sus creencias o de cambiar de reli-
gión o de creencias.

Como puede ver, este párrafo ya está vigente, en este mo-
mento y tiene exactamente la misma jerarquía que tiene la
Constitución mexicana; por lo tanto, en qué parte encuen-
tra usted; uno, alguna violación que se pueda colegir algu-
na ventaja o favoritismo a alguna de las iglesias en parti-
cular; segundo, cómo colige usted de este texto, que se
viene al 24, inclusive enriquecido por lo de la palabra con-
vicciones éticas, que es de carácter vanguardista en el sis-
tema constitucional mundial, ¿de qué manera colige usted
que tenga que ver con la visita de uno de los titulares de la
iglesia, o el titular de la Iglesia Católica a México?

¿De qué manera, señor doctor Cárdenas, puede usted ad-
vertirnos a los diputados —para ilustrar nuestro criterio—,
que esta reforma no es actualización del Pacto San José en

la Constitución Mexicana, o de qué manera puede usted
advertirnos de que es una reforma indebida o que puede, en
su caso, ser perniciosa para la actual libertad, que ya está
consagrada en la Constitución?

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Muchas
gracias por su pregunta, señor diputado Flores Rico.

Hay una escuela jurídica, que es la escuela hermenéutica;
los hermeneutas dicen que todo texto debe leerse, debe in-
terpretarse desde un contexto, y es lo que estoy haciendo
aquí, estoy interpretando hermenéuticamente esta reforma.
No basta el texto, hay que tomar en cuenta el contexto, el
sentido.

El propio San Pablo —voy a citar a un padre de la Igle-
sia—, decía que la letra mata y el espíritu vivifica. Es de-
cir, jamás podemos hacer interpretaciones jurídicas toman-
do en cuenta solamente el texto normativo, porque
entonces nos transformamos en una suerte de juristas, le-
tristas, en juristas leguleyos, en juristas que no son juristas;
los juristas deben tomar en cuenta el contexto.

Déjeme contarle cuál es el contexto de esta reforma; pri-
mero, una reforma precipitada, dictaminada, dizque dicta-
minada en la Comisión de Puntos Constitucionales, sin ha-
berse observado las normas del Reglamento de la Cámara
de Diputados.

Esta reforma constitucional tiene origen una cena entre el
cardenal Rivera Carrera y el precandidato a la Presidencia,
de un partido político, que ya no lo voy a mencionar; ese
candidato a la Presidencia de un partido político acordó
que sus diputados votarían a favor de esta reforma.

¿Qué otro contexto? La visita del Papa en el mes de marzo
de este año.

Para mí es muy claro, no se trata de una simple actualiza-
ción de la Declaración Universal de los Derechos Humanos
de 1948, o una actualización del artículo 12 del Pacto de
San José, esto tiene un propósito político electoral eviden-
temente claro, para favorecer a un poder fáctico.

Usted me dice —respecto al otro punto de su pregunta—,
que el artículo 29 ya concede la libertad de conciencia re-
ligiosa. Es cierto, ya lo concede, pero esta reforma, en lu-
gar de repetir lo que ya dice el 29 y el Pacto de San José,
debería maximizar el laicismo.
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¿Cómo debiera maximizarlo? Estableciendo el principio de
que ninguna religión deberá tener un trato preferente; en
que los derechos de los laicos, de los religiosos, de los ate-
os y de los agnósticos estarán en plano de igualdad, y esto
no se contempla en esta reforma constitucional. Muchas
gracias, por su pregunta.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias, diputado. Tiene el uso de la palabra, hasta por tres mi-
nutos, en pro de las propuestas hechas por el diputado Cár-
denas, el diputado Gerardo Fernández Noroña.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
A riesgo de ser machacones, ahora hago un llamado a mis
compañeros del PRD. Que el PRI dé la espalda —algún
sector— a su cultura laica, es terrible, pero que el PRD ha-
ble de que va a votar a favor algún compañero, compañe-
ros que van a votar a favor de esta reforma, me parece el
mayor despropósito que haya escuchado de compañeros
míos.

La izquierda se ha caracterizado por defender el Estado lai-
co, por defender las libertades; si ha habido intolerancia ha
sido hacia los no creyentes y no hacia los creyentes; si ha
habido persecución ha sido hacia los libres pensadores, ha-
cia los hombres y mujeres independientes, hacia los ateos,
hacia los agnósticos, hacia los científicos, que han cuestio-
nado los dogmas de la fe cristiana.

Aquí en México todos los que sabemos de historia sabemos
que la religión católica entró a sangre y fuego, a hierro, con
quemas públicas de hombres y mujeres que se resistían a
dejar su creencia religiosa para tornar a la nueva impuesta
por los conquistadores que llegaron a estos territorios.

La verdad es que es mucha la ignorancia que se muestra de
toda nuestra historia, de los pilares del Estado mexicano,
del fundamento de la Constitución de nuestra nación, el
que se quiera dar marcha atrás al Estado laico.

Aquí quienes han subido a defender la reforma, han dicho
que ya está la libertad religiosa consagrada en la Constitu-
ción, han dicho que ya está en los artículos 130 y en otras
garantías constitucionales.

Aquí hemos planteado con claridad cómo la libertad reli-
giosa se ejerce con toda tranquilidad y firmeza por el pue-
blo de México; no hay ninguna razón para esta reforma,
que no sea la que aquí ya se ha denunciado, que es, miren
ni siquiera Juan Pablo II, que era un Papa muy carismáti-

co, muy político, pidió una reforma de las características
que se pretende aprobar aquí.

Por eso es que las reformas presentadas por mi compañero
Jaime Cárdenas son totalmente justas, pero la verdad es
que no deberían ser aprobadas esas reformas, porque lo que
no debería aprobarse es la reforma al artículo 24 constitu-
cional.

Debe ser rechazada la reforma al artículo 24 y por lo tanto,
se acaba la materia de discusión. Gracias, por su atención.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias, diputado. Ruego a la Secretaría dar lectura al primer
párrafo del artículo 24, formulado como modificación por
el diputado Jaime Cárdenas Gracia.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Artículo 24. Toda persona tiene derecho a la libertad filo-
sófica, de conciencia y de religión, y a tener o adoptar la re-
ligión de su agrado o a no tenerla. Esta libertad incluye el
derecho de participar individual o colectivamente, tanto en
público como en privado, en las ceremonias, devociones o
actos de culto respectivo, siempre que no constituyan un
delito o falta penados por la ley. Las libertades filosóficas
de conciencia y de religión tendrán igual tratamiento por
parte del Estado, ninguna creencia podrá estar en posición
superior a otra, nadie podrá utilizar los actos públicos de
expresión y de libertad con fines políticos de proselitismo
o de propaganda política.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Con-
sulte la Secretaría a la asamblea si la reserva a la que ha da-
do lectura se encuentra suficientemente discutida.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta si la reserva mencionada se acepta. Las di-
putadas y los diputados que estén…

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: No.
Si se encuentra suficientemente discutida, primero.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Si se encuentra suficientemente discutida. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afirmativa, señor
presidente.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2011381



El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Su-
ficientemente discutida. Ahora consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se acepta la modifica-
ción.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se acepta la modificación.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa. Mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
desecha. Diputado Jaime Cárdenas, encontramos que la
propuesta que usted hace al párrafo tercero del artículo 24
es exactamente igual a la de la diputada Enoé Uranga. ¿Es-
tá usted de acuerdo?

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Es la misma, pero quería señalar también que el
diputado Muñoz Ledo —que no se me permitió hablar en
su nombre— había propuesto una adición a este párrafo
tercero para que las relaciones diplomáticas con Estados o
gobiernos teocráticos se conduzcan de acuerdo a los prin-
cipios de separación Iglesia y Estado, previstos en el artí-
culo 130 de la Constitución. Aunque sí reconozco que es la
misma, presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Es la
misma. En consecuencia, está superada la votación, porque
ha sido aceptada. De conformidad con el artículo 231, nu-
meral 4 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pido a
la Secretaría abra el sistema electrónico, por tres minutos,
para proceder a la votación del dictamen en lo general y en
lo particular, con las modificaciones aceptadas por la asam-
blea al primer y tercer párrafos del artículo 24, hechos por
la diputada Enoé Uranga, y en el caso del párrafo tercero,
compartido por el diputado Jaime Cárdenas Gracia.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el
sistema electrónico, por tres minutos, para proceder a la
votación del dictamen en lo general y en lo particular, con
las modificaciones aceptadas por la asamblea.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Señor presi-
dente, se emitieron 199 votos a favor, 58 en contra y 3 abs-
tenciones.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Aprobado en lo general y en lo particular, por mayoría
calificada, el proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 24 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Pasa al Senado, para sus efectos constitu-
cionales.
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